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DisEcciON-ABSriisris'rRAcrosrí 
Calle del Carmen, núni, 29, eniresuéie* 

Teléfono núm. 2549

VENTA DE EJEMPLARSS5*
Mmisterio de ía Gobernación, planta baja 

Número suelto, 0,59

DE M A D R I D
S U M A R I O

Ffirte oficial

Miaisterio de Gracia y Justicia

fiRcal decreto relativo n plantillas de los 
fimciomivíos adscritos a. caila una de 
Uxs FHsioms y (ú-Mcmicomio jud i
cial del Fue vi 6 de Santa Marta.—Fd- 
giíia 1058 tt 1062.

Otro indiiUando de la pcticf de cadena 
perpetua a Pedro ¿ildosa Fusíé .—

'.■PdiFm 1062.
Oh'!*-ídem id, id. a Ambrosio Jlurzaco 

y Esc oh al-—Página 10G2,
Ciro ídem kL id. a Franoúco Pérez 

if uaérrez.—Páginas 1062 y i 063,
Giro ídem de la pena de reclusión per- 

peíim q Luisa Pérez Molina.—Pá
gina í 063,

Oíro ídem de la pena de cadena per- 
■ peina a Martin Fernández Tríviño. 
Páginn Í003.

Otro conmutando j:>or la de un afío, 
'(rüho picses y veinFmn. días de pri
sión correccional la pena de cinco 
tmoSi cinco meses y once días im.- 

> puerta: a Josefa Morgado Maríín.—  
Página 1063. .

Ministério de M ariña
Tioal cíe&eto comediendo la Gran Cruz 

de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, al Sxihalmirante 
de la Armada italiana Sr. Domiriico 
Af are hini.—Página 1063.

Miaisterio da G rada y Justicia

Jleal orden declaraháo en situación de 
excedencia voUtntaria a D, Juan Al- 
fprez Marüri, Registrador de la pro
piedad de Molina de Avagón.~~Pá-

Ministerio de la Guerra
Meóles prdenes disponiendo se devuel

van d los ííídivid^ios que se rnencio*» 
nqn hvi caiUidí^es que se indican^ 

ctkales igresaro'n pnra reducir, el 
tiempo de sev-eicia en (ilash—Pá- 

1063- ' '

otra circular declarando que una vez 
induUados y declarados soldados 
prófugos que se acojan a los bene
ficios del Real, d^^cret o de 12 Sep- 
tiemlrre, ftan de nnodificarse los 
cupos respectivos con arreglo a los 
ar ti culos ?/ 353 del Reglamento
para la apUcáelán d& lú ley y  á los 
preceptos que se raencionan en la 
Real orden de 1 de Septiembre de 
1916.—Página 1065.

Otra idcm disponiendo que la Real or- 
, den circular convocatoria de 27 de 

Septiembre iiUimo (D. O. mlm. 222) 
se entienda ampUcuia en el sentido 
de que son dos las plazas de Maes
tros de Ob)^s militares las que han 
de ser cubiertas, en lugar de 
que se qnumió en la misma-—Pdyt- 
na 1065.

Miiiisterio de Hacienda

Real orden disponiendo se den las gra
cias a D. Alberto Martínez Pardo y  
Martip, Jefe de Negociado de prime
ra clase del Ciierpo de Abogados del 
Estado, por la inteligencia, celo, 
cierto y  desinterés con que ha des
empeñado el cargo de Liquidador in 
terino del impuesto de Derechos rea
les en San Lorenzo de El Escorial.—  
Página 1065.

' Ministerio de lá Goberna^ción
Real orden resolviendo sobre varias 

instancias de las Cániaras de Comer
cio e Indusina de Tortosa y Larca, 
y otras entidades, pidiendo la dero
gación de la Real orden de 19 da 
ScptiemJyre del año actual, sobre la 
aplicación de la jornada rfiúmna de 
ocho horas a la dependenGía nicr- 
cantiL—Páginas 10654/ 1066.

Otra ídem id. id. presentadas por Ja 
Saciedad de pastelerós de Madrid E l 
Dulce, y  por las confitei*ós y  paste
leros (le Cuerna, Falencia y otras 
p7*ovíncim, solicitamlo ser exceptúa'^ 
dm dé la ley de la Jornada vie rcan
til.— Página

Otra disponiendo el cese de D. Maríín 
Navarro Flores en el cargo de Ins
pector pr(nnncial del %Xcd)ájo en Ta- 
rragoncL—̂ íPdgim i 0^6. 

j Otra ídem UL de D. EnH(pie ÁHas 
i  ̂ f^wintelq én el cargo jíe Inspector re

gional del Ti^abajo de la sexta Rcm 
gián.—Página 1066,

Ministerio de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes ;

Real orden resolviendo el expediento 
ineoado por el Aymlarmento de 
rrodilla de Llano {Salamanca) sobré 
nwdificcfeión del Arreglo escotar y 
creación de Escuelas.—Página lOóo. 

Otra rectificando en la forma que sé 
publica la constitución del Tribujml 
para las oposicioñes en tmmó de A u
xiliares anunciaclas para proveer las 
Cátedras de HistoHa N(Uural y  F i- 
.riologia e Üigiene de  ̂ Institutos 
de Húescñ, Gerona, Las Palmas y  
Castellón.—Página Í066.

Otra disponiendo se expresen al señor 
Conde de las Ncwas Ui gran estima- 

. ción y  el vivo agradecimiento que 
I merece su laudable desprcmUmiento 

y sil inlerés en pro de ¡a cultura pa
tria al hacer el donativo que se in 
dica al Museo Arqueológico Nacío- 
naL—Páginas 1066 1067.

Otra resolviendo el expediente
do a instancia de D. Cosme de Oc.e- 
rín jy Go^'ostiaga, Director general 
del instituto religioso dé Hermanos 

. . Ccannelitas de la enseñanza, de Ta- 
rrggona, en solicitud de que se acla- 

' re la Real orden de 18 de Julio dé 
i9 i í .—Página 1067.

Ministerio de Fomento
Real orden dispcmie'ndo que los balaijN̂  

ces de las entidades aseguradoras ce
rrados en eiaño acinal deberán ajus-^ 
tarse estrictamente a lo que dispo
nen la ley de 14 rfa Mayó de 1908 ;/ 
Reglame^ito para su ejecución.—Pá~̂  
gina 1067. 

otra nombrando á D. MaxiJuiliano P é^ , 
rez Conesa Venficador de corUado- 
resd e  ga^ de Cádiz y Sctn FerifUtsido,¡̂  
Páginas 1067 ]/ 1068, ¡. 7

' Administración Cenital
Eŝ rADO. — Subsecretaría. — Sección á§ 

Comercio. — Disposiciones dictadai 
por los Gobiernos de los países qu4 
se mencionan, relativas a exporta^ 
dones é—Página 1068. V

Gb-agia y JusniciA.—DlrecMSn 
de los Reguslroa y d^l NotaxíadOt-^.
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'Lista de solicitantes admitidos a las 
oposiciones a NotcuHas determinadas 
'mcanies en el temtoriri^ de la An- 

. diencia de os,—Pdg^ina 1068. 
pOBERNAGiÓN. — Direccíón general de 

iGorreos 'y Téiégrsií<}s.— P' r̂o7 r̂ogando 
hasta el 22 del mes actual, a las cin
co de su tarde, el •plazo de admisión 
de. instancias para toinar parte en 
el examen previo p  ejercicios de opo
sición a ingreso en el Cuerpo de Co- 
Titeos,—Página 1069.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretiaríal 
Anunciando a oposicián la provisión 
de la plaza de Auxiliar escribiente, 
vacante en la Secretaría del Conse
jo de Instrucción pública:— Págir- 

 ̂ 1069. .
i^irécoión general de Prim era ensenan-  ̂

xa.—Npinhrando, con carácter defi^ 
nitivo, a J), (Cristóbal López García 

^ ÍHrecfor de Ut Escuela gradüaxk^de 
fñños de Campillo de Arenas (Jaén),

Y 1069.
\ldem  id, id. a D. Ramón Rodríguez Re^ 

güera Director de la Escuela grádua-t 
dá de niños húmero 2 de Avila.—■Pá
gina 1069. 

i ¡Idem id. id, a D, Anfotiio Ródrigiie/
 ̂ Hernández Director de la Escuela 

graduada de niños número 2 de Dai- 
\ m iel (Ciudad Real),— Página 1069. 
Resolviendo el expediente promovido 

por el Ayuntamiento de Yalenda, 
én súplica de que se transforme en

PARTE OFICIAE

PRESIDENCIA DEL CONSEJD 
DE MINISTROS

S. M. el r e y  Don Alfonso XIII 
:!(q. D. gO , B. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el P ríncipe tío 

•¡Á^sturias e In fan tes y demás perso
nas de la A ugusta Real Fam ilia con
tinúan  sin novedad en su im portan
te salud.

miSTERIO BE GEACIA ¥  JÜSIIOA
EXPOSICION

JSEÑOR; La modificación de las es
calas ded personal de Prisiones, en io 
que respecta a categorío.» y sueldos, la 
inadecuada distribución de >lo-s funoio- 
narios. en lós ■eslabiecimicntos, el nú
mero de agregados a dependencias dis
tin tas de .aquellas en que se les justifi
ca sus baberos y la inauguración dell 
láanicomio judicial del Puerto de San
ia  María, imponen la necesidad de re- 
formlar las actuales plantillas de un 
modo comdúeio en lo relativo a las P ri
siones centrailes y en el grado posible 
¡en lo conicerniente a las provinciales 
y ‘de paftid^^ teniéndo en cuenta que 
los iiaberes de personal de las dos ú lti- 
nías clases de Prisiones, ban de satis- 

Dfputaí^ipnes y Ayunta^

Escuela naeional graduada, con tres 
secciones, la Escuela nacional de 
niños que en lÁ calle de San Pedro, 
de Pueblo Nuevo dM Mar, dhige el 
Maest7*o D. Arutrés Sanchis Castaño, 
Pági7ia ÍOéd,

Nombrando; ] con carácter provisio
nal, a D. Manuel Mar va Pereir o Di
rector dé da Es cuela graduada de 
fiiños de Cañete lá-fleai (Málaga),— 
Página 1069;

Nómbra^ido, en virtud de co^icurso de 
traslado, a doña María Romero Mar-» 
tinez Profeso7m especial de Dibujo 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Palencig.—Página 1070.

Idem a D, Antonio GMlart Gaixia, por 
derecho de consorte. Maestra de sec^ 
ción de la Escueta graduada del 
grupo escolar de San Fulgencio, de 
Cartagena,—dPágma'itníí.

Idem a D. Nicolás García Palma, por 
derecho de co7isorte. Maestro de 
Sección de la Escuela graduada del 
qrup o Bé tañejaos, de faUiepeñas.— 
Pági7ia itno, '

Armncimido a coiicurso previo de tras
lado la provisióri de tma.aplaza de 
inspector de Piúmera e7is.eña7iza de 
la pí^oinncía de Tarragona, — Págí- 

: na 1070.
Idem a concurso de traslado la provi

sión de la plaza dUe Profesor espe
cial de Dibujo de las Escuelas Nor^

máentos en conformidad a la iegisila- 
ciési vigente.

Sa distribución del personal ba de 
bacerse atendiendo a la estructura de 
lOiSi >ediíi;cio6, aíl número de. reclusos que 
en cada uno se alberga, al de talleres 
y servicios especiales, a los sistemas 
que actualmente se aplican y a la ín- 
doüe de las iiistitucipnes de carácter 
espeicíal si la reform a ha d.e respon
der a las exigeneias' de los imevos 
servicios y a lio -que la Reforma pe
nitenciaria demanda.

Fundado en estas razones, el Minls- 
tTo qufó suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de fV. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de Noviembre de 1919.

SEÑOR:
A L. R., P. de V. M.,

P a s c u a l  A m a t . 'V

REAL DEGRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar .io siguiente:
Artículo i.'’ Las categorías y n ú 

mero de funcionarios adscritos a cada 
una de las Prisiones y al Manicomio 
juidi'cial del Puerto de Santa María, 
será ed determinado en las pilantillas 
adjuntas.

Art. 2.0 Los Directores Jefes del 
lestablecimiento, bien sean de la cate
goría de Jefe superior o de Director, 
se Ü0 entre los de la pate-

males de Maestros y Maestras 
Teruel.—Página 1070.  ̂ ^

Anunciarido a concurso especial 'dé̂  ■ 
traslado la provisión de la plaza : 
Director de la Escuela graduada ' 
niños de Villaviejg de YeUes {Saía-ii 
7na7ica),—Fági7ia 1670. f

Idem, id, id, la pi^ovisióji de la plaft^ 
de Di7*ect07̂ a dp la Escuela gradua-i;^ 
da de 7iiñas de La Alamedüla {Sa-i 
iamo.7ica).— Página 1071. * -

pirección general d'el Instituto^
gráílíCQ. y Estadístico. — Gonvocandó^ 
a concurso para proveer ima plüzd 
de Ingeniero segundo del Cuerpo de¡ 
Ingenieros gcógimfos.— Página 107IV 

Fomento.—^Direcciión geiieinl de Obras 
públtois.—Conservación y repara-:*,, 
ción.—Adjüdicaciones de subastad, 
de obras de carrctei^as.^PágisiaAi)!^:} ' 

^NExo 1.0— Bolsa. — O bservatorio 
GeNTTUVL MEtEOROLÓGTGÓ.— ÔpOSIClO-4 
NES. — Subastas. — Administración 
P rovincial.—Anuncios oficiales deIí 
■Baiico de España [Madrid y. Y  alen-, 
cía)', Banco de Gijón; ComipañíaMe»^ 
talúrgica Duro-Felguera; Sociedad^ 

'Espa:ñola de Relojería; Banco Hipo-i 
te cario de España; Sociedad Casínd 
■de San Seéasiián; S ocie dad Espafíota ¡ 
de Construcciones Babcock é  Wücoxi 
Compañía geiieral de Minas 'y Sorim,  ̂
déos, Sociedad anÓ7iUna, 7j Unión 
coholera Españoló.—S an to ra l.—-Es-íi 
pegtágulos. '  ̂ H

Anexo 2.o—Edictos.

goría respectiva dcli Cuerpo; los Di-? 
rectores adjuntos y Adiministradorcs,¡ J 
de entre los Directores y Subdirecto-í  ̂
res, teniendo en cuenta la importan-4' 
cia de líos establecimientos. El funcio-i' 
nario que desempeñe tía dirección def 
un Establecimiento tendrá a su carn 
go, como responsable de la marcM \  
del mismo-, la organización, direccióny • 
régimen y administración generales dó.
Sos servicios. g' .

El Director adjunto o Subdirector,’ 
estarán especialmente encargados da! 
las oficinas de régimen, déX despacho; 
de los expedientes de la población ren 
clusa y liarán que se cumpílan las de->i 
terminaciones de los Directores-Jefes.;

Los Subdirector es-Administradores 
tendrán a su cargo, bajo las órdenes cle[ 
los Directores Jefes, la administraciórt • 
y contabilidad de la respectiva' Pri-? 
sión.

En las Prisiones en que no figurS 
■Subdirector con las funciones espccia-i 
les di0 régimen que anteriormiente sé, 
determinan, el Subdirector - Adminis-i 
trador tendrá el doble carácter de Sub-? 
director y Administrador y será eb,Jefe! 
de las oficinas de rógim-en y adinjinis.-! 
■tración. \

Art. 3.0 En las Prisiones a las qu | 
se asignan tres Ayudantes, dos éé 
ellos prestarán servicio por turnó, 
de veinticuatro horas -cada uno, eî  
lo concerniente al régimen, discipli-* 
na y vigilancia de la población ricclu^ 
sa; y el tercero estará >especialmentei 
encargado del funcionamiento de lo^
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Itáll^r^s y de teda clase de traibales que 
se ejecuteii en el eetáMecíBiitótej te
n ie n d o  M  carácter de Inspector de los 
mismos. En las Privones en que s6io 
ílguran dos Ayudantes Iianán los dos 
turnos que antes se expresan.

Art. Los Oñeiales presLarfe el 
sei'vlicio ido vigilancia propio de su 
cargo, en la forma q u e  deteirmiiie el 
Pireetor, de acuerdo con i a Junta de 
disC'iip-liiia, y los Médicos, Maestros y 
Capellanes, eil correspondienre á su 
profesión y ministerio.
 ̂ Art. 5.0 En las Prisiones m  que 
existen Bermanaa. de: la Caridad, se 'j 
observará floi aeordado nn los conve- 
nio'S  celebrados, con los Superiories de 
Ha Comunidad, respecto al núanero- y 
condiciones de las reaigiosas'. En cuan
to al régimen y administración del 
establecimiento', procederán con arre
glo a las instruociones que dicte el 
respectivo Director, dentroí de la le 
gislación vigente. Con arreglo a dichas 
•risdruc,cienes, dentro, taimbién ¡de lo 

mandado, desempeñarán sus cargos 
las Celadoras en los dc^artámenios de 
mujeres.

Art. 6,0 El personal de la Inspec
ción geneirail perteciente al Cuerpo de 
Prisiones, será el determinado en el 
.Real decreto de 22 de Marzo de 19í5. 
Los funoionarios que prestan servi
cio en dicha d-ependencia, podrán ŝcr 
destinados a las Prisiones y sustifAií- 
doS' pof otros cuando el m-ejor servi
cio. lo requiera. Para otros sei’vicios 
lesipeoiaíes ,que lo exijan de modo 
inexcusable en la DireceiÓB o cual
quiera dependencia, podrá agregarse 
por medio de Eeail orden y siempre 
con carácter temporal hasta diez y 
'O’cho funcioinarios como máximum,

Art. 1.  ̂ Quedan derogadas las Bis- 
poñicione'8 que se opongan a lo pre- 
,CG<ptuado en el pre^seníie Decreto:. ;
. Dado nn Pailacio a verntisiete de No- 

vlicimbre de mi)l noyeciciitos diez y 
nueve.

ALFOASD
JA Ministro de Gracia V Justicia,

P a s c u a l  A mXt ,

JPístiibuclérs de! personal del Coer»» 
po de PrlsÉones ,@n las dei Besno 
0 islas adyacentes.

PRESIONES GENERALES
PRISIÓN DE CuARTAGENA

1 Inyector, Jefe superior del Guer- 
po o Dmector de primera clase.

1 Director adjunto de segunda ó 
vlereera.

i  Subdirector Adtninistraclor.
3 Ayudanterv ‘

Z\ Oficiales, 
i  Médico.
d Maestro^ ,,

1 Capellán'.
PR7SÍÓN DE FIGUBFUS 

I .j'cfo ^q>eFior dei Ou-er-
pq o de p r t m ^  dase.

1 Director adjunto de segunda 0 
tercera clase.

i  .Subdirecior Administrador.
3 Ayudantes.

26 OíiciateiS.
1 Médico; ■' ’■ .

1 Maestro.
1 Capellán.

PRISIÓN DE S.AN MIGUEL, DE VALENCIA»

1 Inaipector, Jefe superior deí Cuer
po o Director de primera dase.

1 Director adjunto de segunda q 
tercera dase. -y

1 SuM irector Administrador.
3 Ayudantes.

3i2 Oíiciales. ■
1 Médico.
1 Maestro.- 
1 Capellán.

PRISIÓN DE SANTOÑA

1 Inspectór, Jefe superior del Cuer
po o Directob dé prim era clase.

1 Director adjunto de segunda p 
tercera clase,

i Eabdirector Administrador. -■
3 Ayudcvutes.

2’0 Oficiales.
1 Médico.
1 Maestro. 
i  Capellán V

PRISIÓN DE BURGOS

.1 Director de prim era dase.- 
;i SubdireiCtor Adminislrador.
Í3 Ayudantes>

20 Oficiales.
1 Médico.
1 Maestro. .
1 Capellán

COLONIA PENITENCIARIA DEL DUESO

1 Director , de prim era o segunda 
clase, ’

:l. Subdirector Admini'drador.
3 Ayudantes 

22 Oficiales.
1 Médi'coí ^
1 Maestro. •
.1 Capellán.

PRISIÓN DE CHINCHILLA

1 Director de prim era o segunda 
clase.

1 Subdirector Administrador.
2 Ayudantes,

18 Oficiales,
1 Médico. , ,
1 Maestro.
.1 Capellán

PRISION DE GRANADA

1 Director de primera o segunda 
clase.

1 Subdirector Administrador.
2 Ayudantes 

20 OficMek
1 Médico.
1 Maestro. ' ^
;i Capellán'.

PRISIÓN DEL PUERTO DE SANTA hViPJA

i  Director de primera ó segunda 
clase.

1 Subd-ireétór Administrador.
2 Ayudantes.

18 Ofiíífiailes.
i  Médico.

1 MaestifCh 
1 CapeliáiL  ̂ -

re fo rm atorio  de JdVBÑnS 015 ALCAÍji 
'■ ■  ̂ BS.H E N A R ES

1 Direjetor da p r ^ e r a ,  jsegunda g  
fercera clase. r

1 Subdirecitor Adnainfsiráddíií .  ̂
3 Ayudantes, • ■ ; .

20 Oficíales,  ̂ ^
J -Médico. - t
2 Maestros. ‘
1 Capellán.

BrrORMATORTO DE 'ADULTOS DE OCAÑ.^'

1 Direietor de primera, segunda o j 
teroera clase.

1 Subdirector Administrador.
3 Ayudantes.

20 OficjaleSy
1 Módico.

, 2 Maestros.'
1 Capelíán, ’> ,

' r m
PRISION DE ANCIANOS DE SAN raRNAÑDíS

1 Director de segunda d tercersí 
dase.

1 Subdirector Administrador,
2 Ayudantes.

12 Oficiales. ^
1 Médico.
1 Gapellán, ' ^

PRISIÓN DE MUJERES DE x\LGj1LA

i  Director de tei^^ra daSe.
1 iSubdirector Adminiistrador.
1 Oficial.
1 Médico.
1 Capellán •

PRISIÓN DE ESTADO (CORREaCIONAL); \  
■DE CEUTA

1 Director dé segunda d terciérsÉ' 
clase. ' -

1 Subdirector Administrador.v
2 Ayudantes.
8 Oficiales.
1 Médico. . '
1 Maestro, ' t  ̂ ^
1 Capellán

MANICOMIO JUblCIAL DEL PUERTO 0 0  Ij 
SANTA MARIA ' ijtí "'i-

1 Director de prim era o segund^j 
clase.

1 Subdirector Administradoi 
8 Oficiales.
1 Módico.

PRISIONES CELULARES

Madrid,
1 Direicitor, Jefe dé Administracióil 

o Director d'e primera. ;
1 Director adjunto dé' seigundu 
1 SubdireiCtor Admiinistrador, ■
3 AyudanteiSL ■ i -

72 OfiiciaBea, _ .
1 Módico JefeL
1 Cajpelíán de prím éra b slé^undga::'
2 Maestrx)0, uno Profesor Jefe ó d$ 

[uimkira dase y oiro de segunda.

BarcelonU.
i DTrectciy Jefe dé Admiinitetracióíl' 

o Dlrostor ^  firtmera. v\
i Director í^djun to de scgimída clási^
1 Subdirector Adminjisfrador.
3 Aymdaifi/ea 

72

A- "4  ̂;•
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i  Ivfódiico j\eifa, .
i  G avilán  de pa^irném o «leigiinioa. 
¡̂  Maestro», uno Profeí>or Jeto o 

Maoslfxo de primiera cÛ  y otro do so- 
lamda»

5̂ Valencia. '
: ' i  iDiToetor, Jete de AdmLntsíraiotón 
t> Díroiofcor de primera.

1 Director aidjunio dé seguitída o 
^Breeira clasie. í

1 Bubdira^tor Adminiiietrador. /  
a Ayudantes. ? l!

¡51 Oilcrales. 
i  Módiioo de priimera o í?egunjdau
4 Oapieliáti de 'segunda o tercera, 
i  RÍ '̂Sfcro de priinnera o segiindaw 
i Pnaetiea-nte.

PRISIONES PROVINCIALES 

Alava (Vitoria), 
i  jy iv^ io r  <J’o tercera o Siibdirec- 

1(pr Jefe.
5 Ofi'Gialea.
,t Oapellán auxidis^.

t >  ̂ ' ■' ' ■   ̂'
Albacete,

t  DireK>íOT dk) terceíra o BuMíifOC- 
lor Joto. j.

1 S-ubdirectar (a amortlfisar), .
7 Onciales. '
i  Médica.
;1 Maestro, 
i  Oaipelláíi,
•1 Oei adora.

Alicante.
i Director de segunda.
.1 Biibdl'rector (a •aimortl-zar).
7 Ofilcialos.
'X Médica,
¡1 Gapollánp,
1 Macstira. ’ 
i  Oeíadora. . 
í  PracliiCJantoí,

AlmerínL
i Director efe tercora o Su'bdíreíc- 

^  Jefe.
4 Bubdirector (a «ímorUiPar),
6 OílcialCiS.
i Médico.
A  Oapelláo.
4 Maestro, 
i Qeiadora.

AvüeU
i Dircolor áo torcera p SuMiroc- 

ípr Jefe.
4 BubdiT<ectar (a amortiísar).
7 orjcialea 
i Médico,
jl Capel láVi,
1 Maestro. 
i Goladora.
, Bodíajoz,

i DLi-ccfor de segunda.
ii Bubdirectoir (a aimorllmr),
4 id auto.
7 Oíici^eav 
i Médico. 
h Oap.elláit 
i  Míiiéstro. 
i  C^adorá, .

Éiileárcs (P^m a de MaüCfTc\tf.
; 4 Dircclor de toncera o Bu4)d£reo^
í)Dr Jete.

i BuMinectoff Ca iiaaiorti«3tr)*
7 OíScialoa,
'. A  u m c o .

1 Máestro. 
i Celadora,

^Barceioim {Mujeres),
1 D ^ ^ to r  do teixiera.
6 O leíales.
4 Médico.
i  Oaipelíán.
1 Gelo/dora.
1 Practicaaté.

: 1 Burgos.
i  Director d«e seigunda.
1 Bubdirector (a aímortizar). ^
1 Ayudante.
7 Ofi)ciialeí5.
1 iMód'í-eo.
,1 Gape-llén, ,
l  Maestro.
1 Geiadora,

Cdcer^é .̂
4 Director 'de se^n d a . 
i  Subdirector Ca atinortizar). '
7 Oficiales.
i Mód‘fC-0.
|1 Oapelián, •
■1 M-acstro. ,.
4 Oeladora. ■

Cádiz.
4 Director do primíoca. V
i  Subdiroclor (a amortizar); ‘ . 
i  Ayudanta. :
8 Oíiciní'Cs.
1 Médico.
4 Oaipolláo. 
i  Maestro.
1 Geladora,

Ü<ísnarias {Sonta Cruz de Tener¡f&j.
1 Dircictor dé tercera' o Subdirec

tor Jete. - '
1 Subdirector (a amortaz-ar).
6 Oficiales,
1 Gapellán.
1, Maestro.

OaatcllófL
1 DioectOir do toíidera. 
i  Subdlreclor (a ■amortizar],
8 Oficiialas,
4 Médico.
4 Oapellátí- 
i  M‘a.estro. 
i Celadora.

CiudM Real.
i  Dire^ctor de tercera o Biibcnrec- 

tor Jefe,
‘ 1 Ayudante.

6 oficiales,
1 Méd‘i-co.
’4 Capellán. 
1 Maestro. 
4 .Geladora.

Córdoba.
1 Dlrii^tor de segü.nda.
,1 Sub'diíwtor (a aimorliriarí 
4 Ayudante.
9 OfieiateiS.

Médico.
OapeílárL.
Mue^síro.
CfC‘ladora.

üoruña.
4 Direíctar de primera.
Í4 Snbdiiiector pa ia^oorlkar),
4 Ayudante.
8 oBciiales. * ;
4 Médî y* '

U GapelláRv 
1 Maestra, 
i  Practican te. .

, 1 Oeladora..
Cuenca.

1 Director Je tercera, o K^ubdirec-* 
!0i-Jefe,

1 Subdirecéoy ^  amortizar)
7 Oficiales.

 ̂ i  Médico. • 
i Capellán.
4 Maes>tro,
4 Gelladora.

Gerona.
1 Director de torcera, o Subdirec*^

tor Jete.
1 Subdireoíor (a am orfear 
7 Oficiales.
4 Médico,
4 Capellán.
4 Maestra.
1 Celadóra.

Granad''
1 Director do segunda.
1 iSu})direotor (a amortizar)*
4 Ayudante 
9 oficiales.
,1 Médico. . ' ' ' '
1 GapeUánv 
i  Maestro, 
i  Gejladorá.

Giiádalojor
1 'Director de 

te I Jefe.
7 Oficiales.
4 M édico.
4 Capellán.
1 MaeMro.
4 CeRadora.

• Gtiipúzdóa {Sm SebastidnliK '
4 Director de tercera.
1 Subdirector (a amortizar^.,
8 Oficiales.

Euelva,
1 Director de segunda.
4 Bubdirect-or te
7 Oficiales.
4 Médico.
4 Cape/lláa 

„ 1 Maestro,
I Ceiladorá,

■ Buesm.
i Director de tercera, o Subdire04 

lor. Jete.
4 Subdirector amorii^^,)^
6 Oficiailes.
1 Médico.
4 Caip^lán '
4 Maestro.
4 Gelladora,

Iá&'
4 Director de segunüap.
4 Subdirector (a amortizar)
4 Ayudante, -
8 O n o i ales.
4 Médico.
4 Capellán'.
4 Maestro.
4 Geíladora.

León
4 Director de tvercera.
4 Subdirector (a amortizar), ^
7 Oñciales.
4 Médico.

' 1 Capellán, 
i  Maestra.

: 4 Gelladora.
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L&ñda^

1 Direct^^r d’e
1 Hubdireülor (a auiíVidG^u';-. 

;;0'QficlaS’as.
Médkov 

ii'üa^éliln ,
‘4 Maes'tro.
4 ■Geitad̂ t’á.

Logroño
Dire^otor de iercera.

.1 Subdirector (a, amortizar), 
;7 Ofíoiaieg»
% Médico.
1 Gap-^Uún, 
l-.M9fóstrd.
Jl Geiladora.

Lugo.
i  Director de segunda.
¡1 Subdireeior (a aíiiortiz-ar). 
6 Odciales.
,1 Médico.
1 Gapellán.
1 Maestro.
1 Gelladora.

íí Madrid {Muieres-ji .;
¡1 Director do tercera.
,1 Subdirector (a am ortm r» .
5 Oíiciakrs.
,1 Médico.
il CíipeíláB.
3 Geiadoras.

Málaga,
1 iáiceclor de primera.
,1 Subdirector (a amortizar),
4 Ayudante. 
i8 Oliciales.
•1 Médico.
il Gapellán. '
1 Maestro. 
il Gelladora- - 

PraciicaD*

r Murcia.
[i Diracior do prinKcra.

' |1 tSub'dlréc-ioir (a amortizarG 
. 1 Ayudariie.

5  Oík.latea,
,1 Médico.
1 Maestro.
•1 GapelíáD, 
l'G eíadüm

i - Nav<m*ü \Pámplnna].
' 1 DirecLor de tercera o BubdiueC'*
JoiT Jefe.

' b' Oitóaieia.'' ■ ■ '  ̂ ■
 ̂ . Orense.

.i Director de tercera o Sabclkoc- 
jtor Jefe.

7 Oficialea.
 ̂ i  Médico.

4 íiap;ellá'ii,
.1 Maieisiro.,

Gei adora.
Oviedo.

.|i Director de 'Siegunda.
¡1 Subdirector (a amorlizar).'
4 Ayudaírite, ' ■
8 Oíiclalea,
4 Médico.
4 Gaip;ellán. - c 
1 Ma'eisiro. •
5 Geladora.
i Palencid,
1 SubdiríeGiar Jefe, o Dméctbr de 

tecíera. •

:-6iDílcia[cíí. :’'e - 
i  MédTOk  ̂ : ■
1 Gapélláu. ^

. . i  Maestro. : v^^-. . ‘e • /•
i: Celadora. ^

Pontevedra.
1 Director d© bercera o Bubdircc- 

tor Jefe.
6 Oíicfal'eiS. / =
1 Médioo.
1 Capcnáa 
1 Macis tro. 
i  PracticanfA V
1 Celadora^ " ' '

SoXammca,
1 Director do soigunda.
4 Subdírec-tor (a amortizar),
7 Oíkiales. ^  •
1 Médico. '
1 Gapellán.
1 Maestro.
1 Caladora. ' ^

; ’ Santander.
1 Director de prii^ora. . : - .
1 Biibdir-ertor (a amorLízar).
■ 1 Ayitdaiito.
.8 Oficlalea
i  Médico. ■■ • . ■ V ■ ■ ' j
i Gapellán. i ‘ 
i  rjaeislro.
1 Practioanbe.
1 Geiadora.

Segovia.
l Director do tercera o Subdirec-

•tor Jefe.
1 SabdicBctor (a amorllzar).
G Oficiales.

Médico. 
Gapeiláo. 
Maestro. 
Celadora.

1 Pi-ac(icante.,

Sevilla.
prímern.
(■a amortizar).

i Direclor de 
1 Sir-bdirecl/Of ■’

• i  Ayudante 
. 41. Oñcialcs.
■ ij. .Médico.-: ■' . :

1 Capellán. . \
-  ̂ 4 Máesiro. ,

1 Ocladora. .
Soria,

4 Dlréelor de fiéreára o Subdtnec- 
Cor Jefe.

i  Subd i rector Ca mnortizar).
6 Oñcialeo.
1 Médico.
1 Capellán.
1 Ma'cetro. ' f ■
1 Oeiadora ‘

Tarragona.
i Director de ieiw ra. ,;
1 'Subdirectoir {íi ammIizarC '
G Ofíci'alas. . ■ .t

• 1. Médioo. 
i 1 Capellán 

i Maieistro.
i Celadora. , '  ̂- ■

Tévuét.
i  Director de-segunda.
•4 ;Subdirector (a amc»rtizar)¿ :
9 Oricialoa 
4-MédiCCS

1 Mafeetfo.
1 (dadora.

; ••  ̂Túledós : \ •
1: i> ke<^r dé degíiuda.
1 SubdirectoíT (a amorlizar)
4 Ayudaííie,
7 Oílcialesi.
1 Médico.
1 Capellán 
1 Ma/estro. ^
1 Oeladora

.. i Valencia {Mujeres)^
i  DircjotOiT de tercera.
1 SuMireclor (a a'Oio.riizai< .
2 Ofíciales,
1 Médloo.
1 Capellán. V 
1 Maestro. 
i  Oeiadora.
J VaUadoHd:
1 Director de sefimda.
1 Su’bdireotO'r (a lamoriizar)^
1 Ayuda.nfce,

;7 Oficial eis.
1 Médico. . .

¡IG í^ellán .
1 Mafestro.-........
1 Celadora.

; i Vizcága iBíWao),
i  Director dé primíei'a.
1 Subd-irector Oa gniortizar).
1 Jefe de Prisión do prlmerD 
7 Oficiaies.
1 Médico.
1 Gapellán. 
1 Maeistco.

Zamora.
1 Director de terCerív.
4 Subdirector (a ci-mortizári 
7 Oficiaieis 
4, Médico.
1 Gapellán 
i  Maies-k’o.
1 Goiadora.

Zaragoza,
1 Director de .pri,micua

9 Ofiefalpsf'
 ̂ 1 Médioo. 

i  Cape 11 áu,
4 Maestro.'

- . 1 'Celadora,:' „ ■ i-
PRISIONES DE PARTIDO DK PIUMERA GLASá̂

Plantilla. ^
1 Jefe de Prisión de prim era cía^e.
3 Oficiales.
Morióvar, Jerez dé la Frontera, San 

Fernando, Las Palmas, Almadén, San^ 
üago, Linares, Alcalá de Henares, Gar-^ 
tagena, Estella, Tudeda, Gijón, Vigo, 
ybrtosa, Talavera de la Pieina. \ ;

1 Jefe de Prisión de primera' c láfe
2 Oíiclales. B " 
Alcoy, Orihuela, Huércá'í DvfejrA,

Arenas áe San Pedro. AlmendTateJbi; 
i>oíx Benito, Mérida, Zafra, Manrésaf 
Sabadell, Heryás, Plasencia, AIgecira% 
Arcos de la Frontera, Cbiclana^ Püértd 
de Santa María, San Roque, Alcázar 
San Juan, Valdepeñas, Fnente-Ovejti-^ 
na. Montoro, El Ferrol, Ortiguaira/Piu, 
güeras-, Baza, ügíjar, Va-tverde dél 
niinq. La GaroHinr, Ubeda, Eavo¿ M

M m iM
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iJ^coríal, San Martín d'e ^a¿ld€iigl^sias’, 
iibtequera, Ronda, Véloz-^álaga, Lor- 
!ca, La Unión, Totaiia, Tuy,. Béjar, Ciu- 

. dad Rodrigo, Santoña, T o rre lav ep ,
' Carmona, Gazalla de la Sierra, Moron, 
Osuna, Sanil'dcar la Mayor, Burgo de 
Gsima, Reu®, Montalbán, Ocaña, Já ti- 
te , Baimaseda, Galatayud y Tarrada.

. 1 Jefo do Prisión de .prim era cilase,
I 1 Oñcial.

Gallosa de Ensáriiá, Bóiores, Elelie, 
€ue-vas de Vera, Gérgal, Purcfkena, 
Sorbas, Vélez Rubio, Vera,^ Arévalo, Ge- 
breros, Piedrabita, Fregenail do la Sie
rra, J-erezí dei los Caballerds, Llorona, 
Olivenza, Mahón, Ibiza, San Felíu de 
Lloibre-gat, Aranda de Duero, Lerma, 
Coria, Hoyos, Orotava, Nules, Alsmodc)-- 
var del Campo, Aguilar, Baena, Gabfa, 
Lueena, Mantilla, Posadas, Priego,. Po» 
zoblanco. La Rambla, Rule, Be-tanzos, 
Motilla del Palancar, La Bisbal, Gua- 
dix, Huésear, Aracena, La Palma, Mo- 
.guer, Cazorla, Martes, Villacarrillo, As- , 
itorga. La Bañeza, Poní errada, Monfor- 
te  de Lemus, Colmeinar, Viejo, Gam- ¿ 
pillos, Caravaca^ Gieza,, Muía,. Avilés, 
Pola dé Labiana, Villa\ieiosa, Gamba
dos, Redondela, Sequeros,: & íja , Lora 
del Río, Utrera, Aicafíiz, Mora* de R u - : 
bielos, Puente del Arzobispo, Gandía, 
OntGJiiente, Sueca, Nava del Rey, Be- 
naveiite, Puebla de Sanabria y Toro.

PHÍSIONES DE PARTIDO DE SEGUNDA CLASE

Plantilla,
i  Jefe de Priaión de segund a el ase.
i  Ofieial.
Amurrio, Laguardía,- Aleai'’az, Al- 

niansa. Casas Ibáñez, Gliincliilla, Ho
llín, La Roda, Veste, Goeentaina, Do- 
nia, Jijona, Novelda, Pegó, Villajoyosa, 
Villona, Berja, Govnijáyar, Barco de 
Avila, Álburquerque, Gastu'era,, Fuen
te de Cantos, Herrera del Diuque, Pue
bla do Alcocier, Villanueva do la Sene- 
na, Manaeor, Inca, Arenys do Mar, Ber~ 
ga, Granollers, Igualada^ Mataré., Ta- 
rrasa, Vioh, Villafranioa del Panadés, 
Villanueva y Geltrai, BeloradU, Briviesi-, 
iCa, Gastrotgeriz, Miranda de EbrO', Roa, 
Sledano, Salas de los Infantes, Villadie
go, Vil lar cay o. Alcántara, -Garrovillas, 
Jarandina, Lo'gi’osán, Montáncb-ez, Na- 
valmoral de la Mata, Trujillo, Valen- 
ota de Alcántara, Grazaloma, Medina 
'Sidonia, Olvera, Sanlúcar de Barranio- 
da. Guía Granadilla, Santa Cruz de la | 
Palma, ¡fean Grisitóbal de la Laguna, 
Puerto de Arrecife, San SebaiStián de 
la Gomera, Tolde, Icod, Los Llanos, 
Fuertleventura, Valverde , de. Hierro, 
Albocáceir, Lucena diel Cid-, Mor ell a, 
San Mateo, Segorbo, Vínaroz, Viver, 
Aimagro, Daimiol, Manzanares, Piedra- 
buena, Villanueva de los Infantes, Bu- 
jaianco. Castro del Río, Hinojosa del 
Duque, Arzúa, Garba/lío, Gorcubión, 
Muros. Noya, iVegreira, Ordenes, Pa
drón, Puéntedleumo, Bebnonte, Gafíe- 
ie, Huete, Priegov Sau Clemente. Ta- 
rancón, Olot, Pidgeerdá. Sania Goloma 
de Farnós, AlbuñoJ. Alhama. Leja, Mo
tril, Montafr'jo Orgiva., Sania fJ, Fzna-
II oz, Átieaiiza; Br ib liega, Cifuen^  ̂ Go- 
golliido, Molina de Arag:c>u. Pa«trana. 
Sigüenz¡a, S«aicedén, A.zp^ííia, Tolopa 
í'Vergara, AyamoTite Barb^s/'tro, Bana- 
barre, BolLaSa.. Fraga, Saribetia,
Tamariba da Litera, Alcalá U R<mil 
AüdAj-ax Bírê za, Huakua, Manriia R^a!, 
Orcera, I^a Vecüla, Mirrias de Parodee., 
Riafio. x%\

Valencia de Don Juan, Balaguer, Ger- 
vera, Seo de ürgel, Bblsona .̂ Bort, 
Tramp, Borja-s Blaricas, VMlia, Arne- 
do, Alfaro, Cervera diol Río Albáma, 
Galaborra, Nájera, Santo Domingo de 
la Calzada, Torrecilla de Cameros, Be- 
eerreá, Oliantada, Fonsagrada, Mondo- 
ñedo, Quiroga, Ri&ded, Sarriá, Vi-llal- 
ba, Vivero, CbinebóB^ Getafe, Nayal- 
caraero, Torrelaguna, Alora, Areliido- 
na, Golmlenar, Goín, Eotepona, Gaucín, 
Marbella, Torrox, Yecla, Ao-iz, Tafalia, 
Allariz, Bande, Garballino, Qelanova, 
Ginzo de Limia^ Puebla de Trives, Ri- 
badavia, Vlana del Bollo, Valdeorras, 
Verín, Belmente, Gangas de Onís, Gas- 
troipoi', Cangas de Tinco, Infieisto, Imai’- 
ca, Llanes, Pravia, Pola de Siero, Pola 
de Lena, Tineo, iVstudillo, Baltanás, 
Gandén de loiS Condes, Gervera del Río 
Pisuerga, Freeliilla, Baid-afí\%̂  Caldas 
de Reyes, La Estrada, La Cañiza, La- 
lín, Piientecnldelas, Puenteareas, Alba 
de Toran-es, Ledei&ma, Peñaranda do 
Braeamonte, Vitigudino, Gabuérniga, 
Castro Urditile.s, Lared'o,  ̂ Potee, Reino- 
sa, Rairnaíes, San Vicente^ de la B ar
quera, Viil'aéarriedO’, . Guéllar, Riaza, 
Santa María de Nieva„ Bepuiveda,. Es
tepa, Maroliena,: Aff edá, • Almazán, Me - 
;dinac-'elr,‘ Gande^a; Fálset, Montblane, ' 
Vendrell, Vallsi, Albaracín., Aliága, Ga- 
lamoona,’ Gaetelloíe, Híjar, Valderro- 
bles, Esoalona, Lillo, M.-adridejOiS, Na- 
vah-ermosa, Orgaz, Quintanar de la Or
den, Torrijos, íllGiSicas, Albalda, Alcira, 
Alberique, Ayora. Glielva, Garlet, Cbi- 
va, Enguera, Liria, Requena, SaguntO', 
Torrente, Villar del Arzobispo, TvMina 
del Ganapo, Mota del Marqués, Olmedo, ■ 
Peñafiel, Ríoisieeo, Tordesitlas. Valoría 
■la Buena, Villaión, Durango, Guernica, 
Marquina, Aloañk-es, Bermillo de Sa- 
ya-go, Fuenteisaiico, Villalpanclo, La Al- 
munia, Ateca, Belohite, Borja, Caspe, 
Daroca, Egea de los CaballoliD-s, Pina, 
So'S, Giariñena y Ceuta,

Aprobado por 8. Ai.—El Minisí ro do 
Graeia y Justieia, P, Amat.

REALES DECRETOS

Visto el expiediente instruido con 
motivo d'e expoisición elevada por la
A.udienfcia díe Lérida, proponiendo, con 
arreglo a lartículo 29 del Código pe
nal, que se indulte a Pedro Aldosa 
Fusilé de la p'ena de, cadena perpetua 
a que fué condenado en causa por 
d îiiiO do asesinato'; -

Considerando que con la apliioacidín 
de los beneíiciois concedidos por iO'S in- 
dultois generales de 1903 y 1919, ha 
cumplido (x>n íoxcesio la pena, obser
vando buena conducta; ■
. Vista la ley d’o 18 d)e Junio die 1870, 
que reguló el ejercicio de la gimciia díe 
indulto ; do acuíerdo con la propuesta de 
la Sala vsentoneiadora y con lo (Consul
tado por la Gomiisión permanente d'ol 
Consejo dé Estada, y confarmándomie 
c'cn ■el pareiCícr de MI Consejo de Mi- 
niistrois.

Vengo en indlultar a Pedro Aldoisa 
P’ufCé dé bíi peuia d!e oad'cm per|)!eitna 
míe 5c fué to n a re ^  m  la oauísa men- 
cmmdia.

r > ^  ma a dé Di

ciembre do mil. novecieíitos diez y¡:
auevGii ' ' • 'íf--

■ ' ■ : ALFONSO
r,l Ministro de Gracia y Justida,

P a s c u a l  A m a t .

Vialo el expediente instruido conl 
motivo de exposición eleva-diá por li£¿ 
Audíeneia. do Bilbao, propon!eedov eoi^’ 
arreglo al artículo 20 del Códiigo ■pê ;, 
nal, el iiidulto do Ambroisio Burzaéo y. 
Eseobal, cond-enado a eadíena perpetua 
por delito do asesinato; f

Godislderando que con los be.iieficioá 
ob'(.}eni:dos par ios indultos genérate  de)' 
17 -de Mayo dio 1902 y 16 de Beptiem-’; 
bde diO 1919 lia cumplido esito reo loa j 
treiin'ta años de cadena perpetua,; ob-<̂  
■siervando buena conducta;- 

ViiS'ta la ley de 18 do Junm díe-1870, 
que reguló 'Ol eje r̂cicvio de la gnacia 
indulta; díe acuerdo con la propuesta 
la Sala sienienciiiadora y con lo oonsuiH:'! 
lado por la -Gomi.sión permanente debí 
Gonsejo de Estado, y eonformándoniéi^^ 
clon ¡el paréicser de Mi Goáisiejoi d;e, Mím 
niislr-ü:8, it

Vkngo en indultar a AmbroaiO' Bur- 
y/am Escobal dé la p'-ena de cadena per-i 
petiia quie le fué impuoista en La me-iiH' 
cíonada causa. i

Dado en Palacio a  primero d’e Dí-i 
ci'embro de fn il novecientos diez y 
nueve.

AI.FONSO
El Mmisti'o de Gracia y justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Visto el expediente tnstruído con 
motivo de la pro-puesta elevada por lai 
Audienjcia de Valencia, con. arreglo ítí 
artículo 29 del Código penal, para qué 
&e indulte a Francisco Pérez Gutiérre¿ 
de la pena <de cadena perp^ct/ua qijJe, por 
conmutiacilón de la do mueríe, Irccháí 
por Mi Decreto d’e 25 de Mayo de 1899, 
impuesta por la mieiicionad’a Aiidién-» 
oía, extingue como autor de un delRoí 
de i'obo y homiciidio;

Goínsideivando que oon la aplioacióQ 
de lois beneficios del último indulto ge-; 
neml ha cumplido la pena de caderífí 
perpetua aludida, observ^mido tacnaí, 
conducta; ■'"

Viista la ley dé 18 de Jumo dé 1870,; 
rpi-G reguló el ejercícík> dq la grax:-ia <Iteí 
ijidulto; de acuerdo con la propúestp. dé 
la Sala s=entQri)CLbidCí>r];̂  y con lo ooní5uI'-í , 
í.ado por la Corntlsiión penmusíinte deS 
OOTjsejo de Eskuio,^y r?0tii<j«a’oándoiiád 
con el p-aawar de Mi Goiwja de

V\e¡ngo ^  é
rez la pernea da

* g t á m i  q u e  p o r  c o m n i t e ® ®  la  f i ié
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D'ti/GfS'fa m  ila causa 'y d’ellto aucíiidiu-ua- 
‘foa • ■  ̂ ‘

JMdio en: Pálacii'O ® fp im ew  de Dir 
eilíeantire de mil novecientos f
'jáüeve.

ALFONSO
El Ministro de-Gracia y /usficia,

P a s c u a l  A m a t . ■ -

‘lia de -un año., acho- meises y  ytóiítiúR 
dfeis-dé p r M to
V Dado en palác-io a  primoíco áe DU 
cieniíbro' cM 'm il noveeíientos di-ez y 

 ̂ im eya .
’ ALFONSO

El Mmiatro de .Gracia y Justicia;,
, ;  PaSCÜM-. AMAT.

' Yisíto:. lei . exp.edienüe insltruídiO eo-n 
, mditóvo -d'o exposición 0 Ievada por lia |  

Aud'ieniclia de , Gramd.a, proponiendo, |  
üOin arreglo al aríículo 29 del Código |  
penal, que. 6!e iindul-tie a Luisa Pérez 

r M-oilina die la pena d‘e reclusión p̂ eâ per 
tua a  que fué condenada en cauisia por 
delito do. r€i}0 y hoanitcidio;

Gonsiiderando que con los/JDC-nieñcioiS 
.O'btenid'Ois.por lü apliicaoión -de te ,in >  
diiUois gieneialieiS do 190.2 y 1919 lia 

, r ĵmpiliid’o con exceíso la pona, oi)sor- 
.pando; buena; conducta;

Yiisita ia ley de 18.. de Junio d-e 1870, 
^1 1 0  .reguló el •ejercicio de ia gracia dé 
¿idulto; do acuerdo con la propuie,s 5a de 
Ira Sala *S!o.niíoiiioiadora.y con lo cónsul- 
iiado por da Comiísíión permanente d-el 
Oon-sejó do. Ls^tado, y conforináii-do'rde 
con el pare-cier de Mi Consejo de Mi- 
niis»tro;s,

V-eingo en índuíitar a Luiisa Pérez 
Moli.nia de la peiiia de i'Cicluis-'ión perpe,- 
itiia qu!0 ¡la fué impuesta en la causa 
(mencionada,

toado en Palacio a primero de Di- 
ciLembró do mil novecioiitos diez y 

n u e v a
ALFONSO :

£1 Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t . ■

•’ .Visito el .expédienie inslruído con 
lii'Oitivo de ■ exiposíición eilev.a.dyj por la 

"̂ ÍAuidiiféneia de M-adrid, proponiend'o, con 
arreglo al artículo 29 diel Lód-igo pe- 
mi!, que la pena impueista -a Joisíofa 
¡Morgado Martín len causa por hurto, so 
conmute por la de un año, o-cho mesieis 

 ̂ y veinitiún dí-as die priislón c orreciC'i'O - 
nal; ■ ■.
- OGnsiderand'o que de la rigurosa 

iaipliiciación de los preciepto-s legaiies le -  
^ I t a  moitorii;a!mie.n!Oe exces-iva la pena 
-iin[puie'sta, y que la penada observa 
muy buena conducta;

Vista la ley de 18 d!0 Junio de 1870,; 
ique reguló el ejercicio de la 'gracíia die- 
Indulto; d>e aouerdocon la prop-uesta de 
‘la Sala senteTiciadora y con lo consul
tado por . la Gomisi'ón permanente del 
Oonsejo die Estado^ y conformán-domíe 
cion di parecer de MI Consejo de Mi- 
ni'strois, ^

Vengo en conmutar la pena de cin
co años, cinco meses y oncie días, im - 
■puéisfa a Josefa Morgado Martín, por

ViiSito eí’ ‘expédíenitie insipruíde . con 
motivo de lexposicíón elevada por la 
Audiieínciiia de Oraimla, proponiendo, 
con arreglo ai artículo 29 del 'Código 
penal, que se áñddlte a Martín Fer
nández Triyiñó de la pena de cadena 
perpíetea que le fué impuíesta m  cmu- 
sta por delito de *as!esiinato. \  

Gonsideran-do que este rico,. con ¡esi 
abono de lois "beneificios concedidos por 
.R)eal oleícreto de 17 dé Mayo die 1902 y 
el últiiíniamíi-eiKte púbMeado*, ha cumpli
do con exceso ío.s treinta año© de ca- 
diena perpíetua, obsei’vando intacliiáblie 
co'nducta; • ' ' u •

Viista la ley de 18 de Junio -de i87(>i 
que r^eguló el lejierciciO' de la 'graciia die 
iarduLtO'; >d*e acuerdo con ía propueistadé 
la Sala senüenc-iadora y con lo oons-ul- 
tado por la Goimisióii permanente del 
Gonscjo di6 Bstadoy y  conformándomle 
clon -el p-areicier de Mi Goiisiejo de Mi- 
nMro-s, ' • '

VengO' en indultar á  Maríín F er
nández trrivtño d¡e, la pena de caclienia 
péirpetoa que le fué impuesíta 011 'la 
causa menci'Onad'ia.

Baido -en Palacio a primero de Di- 
ciiembre d'O .mil novecientos diez y 
nueve,

 ̂ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

. .P a s c u a l  A im\ t .,

, REALDEGRETO
A propuesta del Ministro de Ma

rina, ' •
Vengo en coneed-er la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con dis- 
tiiitivo blanco, al Subalm'irante de la 
Armada átaiiaria Sr. Doiminico Mar- 
chini.

Dado en Palacio a veintinuCTe do 
Noviembre de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Ministró ,de Marina,

M a n u e l  d e  P 'l ó r e z .

MWSTERIO DE CRACiA ¥  JÜSnCU
REAL ORDEN 

IIm)o, Sr.T Viisita ilá instancia pvc- 
senlada por D. Juan Alférez M.aruri,

RegiiSitnador ée la Brep|edaidi 
lina de Aragón, de cuarta cfl^e, m  
licitud de que se le declare en situar 
cién de excedencia voluntarílaj, l 

S, M. el Rey (q. D. g.), de cenformaLí 
dad con lo* dispuesto en los a ttím los 
207 de la ley Hipollécaria y 427 de ^  
Reglamento, se ha servido acceder á- 
lo solicitado, declarando -en «ituaei,te 
de excedeneia voluntaria al expresado' 
Regisirad'o'r por un período da tieim^i 
que no sea menor de do© años, pasadO: 
el cual podiA volver ai servicio aeti-í 
vo en las eondicioiies que dichos ar^ 
tículos iestablecem • . í í ‘

De Real orden lo digo a V. I. par-sB 
su conoeimlenio' y demás efeotos. iDio^ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid-, 25 
de Noviembre de 1919. ^

. ■ ■ 'AMAT tj:

Beñor Director general de los Regislro| 
y del Notariado.,

I

MKraiO DE U GÜERA

REALES ORDENES
E xem o'. S r . : V is ta  la  in s t a i i c ia  p r o -  

m o v id a  p o r  J o s é  O sa  L s a n g a , ©oldadq( 
deli 12  R e g im ie n to  d!e A i l ü í k r í a  p-eéa-í 
diá, ten so b ie itu d  d’e  q u e  l e  s e a n  d e v ü e iA  
ta s  1 .0 0 0  p ese ta© , d e  la s  1 .2 5 0  q u e  in w  
g r e s ó  p a r a  e le v a r  1-a c u o t a  m i l i t a r ,  yí 
c u y o  b e n e f ic io  n o  p u e d é  d ig lr u ita r  c a l i  
artre-gílo a  l a  Reaíl o r d e n  d e  16 dio Ago©^ 
to  ú l t im o  (D . O. nú im . 1 8 2 ) ,

•S. M. e l  R e y  (q . D . g .)  s e  h a  s e r v id o  
d is p o n e r  tp -e  d e  la s  1 .2 5 0  p e s e t a s  d e - ’ 
posHadSa© e n  la  p e l e g a c l ó i r  d e  H acien-^  
diai die la  p r o v in c ia  d e  G u ip ú z c o a , s é  
d -e v u d v a n  1 .0 0 0 , c o iT O s p o n d ie n te s  a  1-a 
c a r t a  d e  p a g o  n ú in  33, ex p éd iid á  en'
1 .0 d e  A go sito  c i ta t ío , q u e d a n d o  sa iiS -:  
íe c h o  c o n  la© 2 5 0  resta iiite©  e l  tercari 
p la z o  die^ la  c u o t a  m llita ii' p e  s e ñ a la  
e l a r t . 2 6 7  d e  l a  Ley d e  R ec ilu ita m ien -  
to , debienjd'o p e r c ib ir  La in d ic a d a  su m aí 
e l in d iv id u o  q u e  e f e c t u ó  e l d e p ó s i t o  é  
la  p e r s o n a  apoderad*a e n  f o r m a  l e g a l y , 
s e g ú n  d i s p o n e  e l  a r t . 4 7 0  d e l  R eg ía -;  ; 
miento d ic t a d a  p a r a  la e j e c u c ió n  d é  d i-< ; 
c h a  l e y .  " ' • ;

D e  R e a l o r d e n  lo  digO' a  V . E . parai 
su c o n o -c im le n to  y d e m á s  e f e c t o s .  Dlofií 
guarde a  V, E . m u c h o s  a ñ o s  Ma-^ 
d r id , 2 8  d e  N o v ie m b r e  d e  1 9 1 9

TOVAR
Señor Ministra -de Hacienda.

Excmo. Sr.‘: Vista la instandia ppoU" 
movida por el soldado del Regimiesilíi, 
de Infantería Alcántara número 58, Jo^ , 
sé Granicil Pons, en solicitud <fe qisél 
le sean devueltas f .000 poseía© de
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t.» 6 a  qiffl in«r«íS para « euo-

y cuyos toeAfeíicios rio, pue- 
^  d isfrotar cóíi aí'i'eg'io a la Ho'ail' or- 

L' de-16 do Agoslo último {O. O. nú- 
■0 .182) ,

é .  M. el Hey (q. D. g.) se Im serví- 
típ disponer que do las 1..350 peseías 
tlSposiíadas en la peücgavión de Ha- 
 ̂ifei îida de la pravinoia de Lérida se 
i ^ - u e lv m  1.006, coiTospondiontes a 

ca^iafi die pago números 187 y 45, 
eii 26 y 30. de Julio do 19í9, 
’saHsfecIio con -las 250 res- 

Í ^ t C 6  la d&l núm. 45 el l^eroer pía- 
Im  díe la enoia milita/r que fíeíia;Ia el 
^ ^ íc u io  267 die la ley de Rcdulam lea- - 

debiendo.percibir la indúcacla suma 
indivkluo que 'efectuú -el díepósiío o

■ .persona s^poderada en lorm a legai,
dlsp-ono ei art. 470 del Regia- 
dict-ado para la ejeeiiciún de di- 

ley. , ‘ ,
■ ] t>Q Real ordM lo digo a Y. E. para 

‘; te  oonocdinVelito y demás efectas. Dios 
i’igmTde a Y. E. miiebos años. Ma-d-rid,

d»e iNovIebibro cíe 19:19.
. TOVAii

.‘¡ ^ a o r  MjjX}s»frro do H*aiCicnda.

k h

’f

í!
fecmO'. Bi\: . Vista la insitmicia v-ro- 

'ída por d  soldado del Regimieiiio 
Infantería Tetuáii aikii. 45, To- 

ItóSs Moliner Saile-a, en solicitud de que 
devueltas 50o pese!.as do las 

:<p.ie ingreo:ó para cilevar la cuota 
r. y cuy os benoñódos nô  puede 

con arreglo a. la Real orden 
•18 de Agosto último [D, O. núme-

I m m ) , -
:i M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 

disponer que de laa 625 pesetas de- 
liadas en la Delegación de H.acien- 

la provincia de Gastcllón se de- 
50i0, corre‘S^3on.dicntí3s a ta car- 

. f e l e  pago núiTí. 77, ex-pedida en l.<> de 
• l ^ ^ t o  do 1919, quedíííii/idó satM echo 

125 r e v e a n ,e l  te.mer ptr^zo de- 
f e  oúota m ili te  que señala el arL 267 
y  de la Ifey de Recialamiento, de- 
feondo peaxíiíbir l'a indiicada siinm el 
^ í iv id u o  que cfeetiíó e.1 depóstto o la 
Ip^soTia apoderada en forma legal, se- 
ÜNlíi diiqpone el art. 470 dol Roglamen- 
f e  diotado pajm la ejecución de di- 

eifea í'eiy,
, feo Real ordtea lo ddgó a Y, E. para 

oonocémiento y demás eioctOiS. Dios 
a V. E. machóos año-s. Madirid, 

de Noviernbro de 1919.
/rOVAIl

^ ñ o r  Miniisúm de Hacienda.

®'xícaiiO, B i\: Vista la las'ancla íoc'- 
füdl^ida por Bíuitíago Romero García. 
m m m  doi Ricgl|n'aentí> ía-fautería de

Baiiléa número 24, eú góiiciitid d<e qiie
lo. sean dcvueitasrl^Ó^^'^ Jáa
i.25() qite ingresó paba elevar la cuota 
m ilitar y <myo b ^  00 puede ú m  
frutarí con: arregla a la Real orden de 
16 do Agosto úiliimo.{D. O. niini.^8.2), 

S. M. eil R e y  (q. D. g.) se ha sefvi- 
d o d i S'Poner qué 'cHe las i .2 50 pese t as 
depositadas en la Delegación de Ha
cienda de la provincia deDroledo síe 
devueilvan 1.000, correspondier*te8 a la 
canta do pago número 19i, expedida 
en 2G de Julio último,, quedando sa- 
tisfecho con las 250 restantes ol tor
cer plazo de la cuota/m itiiar que se
ñala el artículo .267 de la ley do Rc- 
olutamiento; debienda percibir la in
dicada suma el ínldlvhKio que efeciíuó 
Gil depósÍLO o la persona apoderada en 
forma IcgaíL según dispone ei artícu
lo 470 (lei Reglanifeato dictado para la 
eaeeiición de dicha ley,, *

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su ■ eonocimiento y- éfocilos. Dios
guarde a Y. E. mnotíos anos. Ma¡drid, 
2B hIo Noviemlare de 1919.

TOYAR
Señor Ministro'de Hacienda.

Exciíno. Sr. : Yi'S»ta la instancia pro-, 
movida por el soldado del Regimiento 
íhe Infantería vSiciiia número 7, Se- 
giiiido Sáení: OhandiO;, en solicitud de 
que le sean devueilitas 566 pesetas de 
las í.COO qiio ingiresó para elevar la 
ouoiá m'iiiiar, y cuyos beneficios no 
piiede dis:ffú:ta.r con arreglo a la Real 
órden de 16 de Agosto últiiíK) (D. O.' 
número 183),

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha sérv.i- 
do diuóoner que de las 1.000 peseiás 
depositadas en la Delegación de Ha- 
cionda de la provincia; de Guipúz-vGoa, 
se •devuelvan 500, correspondientes a 
k\. caída de pBgo número 59, expedi
da en 2 do Agosto de 1919, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el se- 

y tercer pia,zos de la cuota m i- 
litE? que sieñala el artículo 267 de la 
ley ¡de RG€lu.taniicnta, debiendo perci
bir la incHcada suma el individuo que 
edodtuó el depósio o íla persona apo
derada en .forma legal, siegún dispone 
el artículo 470 del Reglamento dicta
do para la ejecución de dicha ley.

Dio Real orden lo d-lgo a Y. E. para 
su ooiio-oimiento y rliemás efectos. Dios 
guarde a vu E. rnuéhas años. Madrid,' 
3B de Noviembre de 1919. ' ’ '

TOYAR
Boñor Ministro dé Eaeienda. ^

nlo SáoíoheZc Péiw^ en ^oJIoHud do quá 
la sean 'dévuellas 1.00Ú jpesetaiS de 40» 
1.250 que ingresó parava 
militar, y cúyosvbeneficios no puede< 
d iM ntór com arneglo a  lá Real p̂ í̂ *̂̂  
dé 16 de Ágosío úliímo \D. O, uúmé^ 
ro 182); ^

S. M. el Rey (q. D. g.) m  há servi
do ‘disponer que dte» las 1.25Ú pesetas 
dépoíSitádae en la Deilegación de 
ciencia de ia provincia de Yalencía 
se dWuelvan l.OOO, corréspond’ieales 
a las cartas de pago números Oí y 
152, expedidas en 4 de Agosto y 8 de 
Septiembre de 1919, qt.iédaúdó satis- 
feéhó con las 250 restantes de la nú-^ 
mV3iro 152 el tercer plazo de la ciiol'á 
m ilitar que señala él artículo 267 dé 
la ley de Reclutamienito, déhiéndo 
cibir lia indicada suma el incUviciu.Q 
que íefeetuó el depósito o la pérsi>na 
apoderada en forma legal, según dis
pone el artícuilo 470 del Reglameñie 
diictado p-ara la ejécueión de dicha ley, 

Dte Real ordén lo digo a Y. E. para 
su conocrmiénl-o y demás efecto-s. DioS) 
guarde a Y. E. muchos aiio.s. Madrid,. 
28 d'e Noviembre de 1919.

TOYAU
Señor Ministro de Hacienda. \  .

i

Exorno. Sr. : Yi'Sia ia instancia pro- 
rnovicla por el soMado dol Regimiento 
lafautería Otumba número. 49, Anto-

Exomo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Alejandro Guliérrez 
rrano, soldado de la prim era Goman- 
dancua. de Trop-as de Intendencia, ca 
solicitud de que le sean devueltas 1.000 
pesetas de las 1.250 q u e  ingresó para 
elevar la cuota militar, y cuyo bene
ficio no puede disfrotar oon arreglo, a 
la Real orden de 16 dé A g o sto  última 
(D. O. núm; 182),

8. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que dé las 1.250 pésetía-9 
depositádas en la Deilégacdén de Ha
cienda de la provincia de Toledo, st̂  
devuelvan. IMOO, corre.spoadíñm’tes a la 
carta de pago número 22, éxpiedida ca 
28 é 3 Jiullo último, quedando satisfe
cho con las 250 re>stante.s el tercer pla^a 
de la cuota miilitar qi.ie .señala el artícu
lo 267 de la ley de Recliilamiénto, de
biendo percibir la indicada suma el in
dividuo que efectuó él depósito o. tal 
•persona apo'deraidá en forma legal, se
gún dispone él artíciillo 470 del vig*er̂
■té Regllamento dictado para la ejecu-  ̂
cíón de dicha dey. •  ̂ 2.

De Real orden lo -digo a V. E.  ̂
su conocimieiito y demás efectos. Dibs r 
guárde a Y. E. muchos años. MádriA j. 
28 dé Noviembré de 19Í9‘. 2j

TOYAR
Señor Ministro de Hacienda^
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■ ^  Br.: "Ví&la la instancia p ra- 
iptm da por ¿ I soldado del Regimiétilo 
ínfaiit^ría de Borla, núm. 9, A^nioolo 
’l^aíilinó Yerdejo Galán, en solieiLud de 
igu© lé S'^an devueiltas i.000 pesetas de 
\\m 1.250 <11110 ingresó para elevar la 
«eiiota militar, y cuyos bencOcios nc 
puede disínilar con aiToglo a la Real 
o r d e n  de 10 de Agosto último {Diario 
Oficial 182),
‘ . -g. M..el Rey iq. D. g.) se íia servido 
i^isponer que do las 1.250 pesetas depo- 
ísitadas en la Delegaoión de Hacienda de 
la proyincia. de Córdoba se devuelvan 
•1.000, corrcsponiientes a las cartas do 
pago números 75 y i81, expedidas en 
2B y 30 de Julio de 1919, quedando sa- 
tisiecbo con las 250 restantes de la del 
si.úniero 181 el tercer plazo de la cuota 
m ilitar que señala el art. 267 de la ley 
^e Hec/lutamiento, debiendo percibir la 
indicada suína el individuo que efectuó 
el de/p()Síto o la persona apoderada en 
iprm a legal, según dispone el art. 470 
del-Rog.lamento dictada para la ejecu 
eiéñ djé dicba ley.

Dd Real orden lo digo a V. E. para 
«ú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarcfe' a V. E, muchos años. Madrid, 
28 de Noviembré' de 1919.

TOVAR
í?eñor Ministro de Hacienda.

Excmo. Br.: Vista la instancia pro- 
liaovida por Rafael Rivllla Alés, sol
dado d'él Regimiéñto de Infantería de 
la Reina ñúín en solicitud de 
que le, sean devueltas 1.000- pesetas do 
ilasvl.250 que ingresó paxa elevar la 
cuota militar, y cuyo beneficio no pue
de dtisfriitar con arreglo a la Real or
den de 16 de Agosto último (D. O. nú
mero 182),

B. M. el Re y  (q. D; g.) se ha servido 
disponerCque de 1\250 pesetas do- 
positadas en lá Delegación de Hacien
da de la provincia de Górdoba, se de
vuelvan 1.090, córrespondieniés a la 
carta de pago número expedida 
en 31 de Julio último,iquedando sa
tisfecho con las 250 restantes el ter- 
icer plazo de la cuota militar que se
ñala, el articulo 267-do la ley de Re- 
icluiamlento, debiendo percibir la in
dicad-a suma el individiio que efectuó 
el depósito o la persona apoderada en 

^forma legal, según dispone el artíeu- 
3o 470 del Reglamento dictado para la 
'ejecución de die.ha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.-Dios 
guárde a V. E. muchos años. Madricl 
18; de iNoviembre de 1919.
'c, .V, -.' T iy v m

«ñor Ministro dé Hacienda.. :

■ :REALEB;rORDE,NES GÍRGÜLARE6 , ' 
Excmo.’Br. ; En visíi. de la Real or

den del ‘ Ministerio de la Gobernáción 
fecha 30 de Ooiubr-e próximo paeado, 
dirigida a esto De-partamenlo, y én Iq 
que eleva consuita formulada por la 
Comisión mixta de Reclutamiento dí> 
Alicante acerca de si procede modifi
car los cupos como eonseciiencia de la 
deéJaraciun do soldad os- de prófugos 
indiijtados cor, arreglo al Real docro- 
to de 12 de Septiembre- último {Düino 
Oficial número 207); tenicnda en 
cuenta los precep tos con tenidos en los 
artículos 267 y 353 del Reglamento 
para la aplicáción de la vigente ley do 
Reclutamienio y lo resuelto por Real 
orden de 7 de Septiembre de 1918 
(D. O. número 263), dictada de acuerdo 
con el Ministerio de da Gobernación, 
que prescriben la modifícaciéa de en- 
pos aludida, sin que deba enteiirlerse 
en contra de ello que sea de aplica- 
ció-n para esto caso la Real orden de 5 
de Abril pasado {D, O. número. 79), ya 
que tal disposición se contrae a pró
fugos .amnistiados, por envolver la 
amnistía .en su espíritu un aleahre 
superior a lo,s .simples indiilios y con
siderarse como no cometidas las fal
tas amnistiadas, , ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que una vez iiidultados.y de
clarados soldados los prófugos .que se 
acojan a ios beneficios del Real decre
to do i 2 de B'epllembre, han de modi
ficarse ios euj30.s respectivos con arre- 
glo a los citados artículos 267 y 353 
del Reglamenta para la aplicación de 
la ley y a los mencionados .preceptos 
de la indicada Real arden de 7 de Sep
tiembre de 1918 (D. O., número 263).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Noviembre de i:9i9.

TOAtAR •
Señor...

Excmo. B r.: Ocnrrida una nueva 
vacante dé Maestro de obras militares-,

. S.'M. el R e y  {q. D . g.) .se  J ia  servido 
dl3poiie.p que la Real oivlon. circiila.r, 
canvocatoria de 27 de •Soptiemb.re- ú.D 
ti.i'no \D, O- núm. 222) se eidi'cnda am
pliada en el sentido de que son dos 
las plazas de dicho personal que han 
de ser cubiorUs, en lugar de una que 
se anunció en dicha circular.

De Realmrden Ip digo a V. E. para 
..su conoci mienta y demás efectos. Ijios 
guqrde a AúE, 29
hh ,Noviembre de ,1919^

"■ T V ' / ' ' ■ V hDyXR.-

lIlSIEEiO DE HA( DA

REAL ORDEN , h

Ilmio. E r.: En eonsi-deraoión al 
t í  lo ■̂ ecn traído por D. Alberto M a r t í r ^ |  
Pardo y Martín, Jefe de Neg^óciado t 
primera clase del Cuerpo de Abagaclcwi: 
del Es fado, el cual, como Liquidadqi^;,- 
interino del impuesto do Derechos rea^ [ 
les en San I.orenzo de El Escorial, t e t  
11 evado a c abo un irabaj o eonsidOrabl#! 
de depuraolón de irregularidades, 
jeción al impuesto de documentos su%- v 
traídos al mismo, y normalización 
la oficina quie deja, al terminar su en -̂- 
cargo, compietamenté al día y en coii?.* 
dieiones de funcionamiento ordenad^ 
y regular para lo sucesivo, procedien>-/ 
do, adeanás, can loable desinterés per-?! 
sonal, . - • . .

S. >M. el Rey (q. D. g.), canfor
dase con lo propuesto por la Direa.*^* ¡ 
cióB generabde lo Conlencioso, so 
servido disponer que so den. gracias ^
D. Aj.Iberio Martínez Paixio y  Martfí'i^J :‘ 
Jefe de ?\egociada de prim era clase j 
Gurupo de Abogados del Estado, p<̂ >i 
ía intellgencja, acierto, celo y (íesiiiV|, 
terós con que ha desempeñado 'el carV j, 
go de Liquidador interino del irn;pu-G%(. |  
to de Derechos reales en Ban Loren3|% | 
de El Ese-orí al, y que esta rascduciá¿,j 
0e publique en da Gaceta db-'^M adií^ 
y s6 anote nn el expediente p e r s o n ||| 
del-interesado. • . qj;-

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
conocimiento y demás efectos. Diq« |̂,
guarde a Y. I. mu-Cihos años, Madrid', 
d e  Di c íombre d e  1919. i

BEGALLAL •

Señor Direc ton general) de lo noñtén^ ‘
' eioso dol Estado. ■ V

MiMiSTEE!0 BE U  eSBERMOH

P.EALI3ÍÍ ORDÍINBS
■ ■ r r - - -  ^

limo. S r.: Ylsias las imstaneias 
■soniadas por las Cámaras de Camero 
e Industria de Tortosa y de Lorcq^; 
Gáinara de la. Industria y Círculo 
la Unión Mercantil de Madrid'', y pOi§, 
la Asociación do Almacenistas de í-aA 
jidos de España, solicitando que 
dejo sin efecto la Real orden die 16 J |i | 
Se|)ti‘Ciñbre úIti.mo, por lá que se dew 
claró que la.s disposicioDes refei'ente^ 
a la jornada máxima de ochó hora^ 
a Icanzan a la  d e pend ene i a in ercanii l 
perjuicio del derecho (le iprotpue.sta 
exceipción qué eormsiponde a la.s Ju n 
tas io^lee en los términos 
por -el. R eal. docrejo ¿le, de. Ago^l^ 
de este inisano aña;

■ - C -
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Considerando no se «exipone m  

la s  roferidais iiijstanoias, ni en la rea
lidad ©oeial existen., motivos sufi-cion- 
it^s para reotiñcar el criterio que ins- 

ra Real orden contra la cual re - 
flam an im  entidades peticionarias;

3>d acíuerdo con ol informío del las- 
;|itiito de Reformas Gocialesf, 
i S. M. el R s t (q. D. g.) se ha servido 
idispimer qpe oo-nsidere fírmie y con 

_'<f0evw, de ohligar ila oitada Pteal orden 
í |s  19 de Beiptiembre del corriente año. 
 ̂ íLo iqiie <|0 Real orden díigo a V. I. 

^  lois efectos iconsiguientes. Dios guar
do a V. I. muicílios años. Madrid, 1.» de 
Plciecmhre de i 919.

BURGOS Y MAZO
‘geuor Subsecretario do esie Miiiistc- 
V rio. _

i

limo. S r.: Vistas las instancias pre- 
Ip itadas por la  Sociedad de pasteleros 
^  Madridi “El Dulce” y por los con- 
•íjlteros y pasteteros de buenea, Palen- 
^ia, Zatmora, Burgos, Valiadodld, M^- 
jiina del Campo, Coruña, Vigo, Grana- 

Gdi'doba y Valencia, soIiciíaTido sor 
ij^coptuadoB da la ley de la Jornada 
percantil; - "
' Oonsiderando que las eonfíterías y 
.|>a'S4.el*erías fueron deliberadamente ex- 
;^luídas por el legislador de las excep- 
Ipdones consignadcis en el art. 3.<> die la 
|nencioniad-a ley de 4 de Julio de 1918; 
■ De acuerdo con el informld del Ins
titu to  do Reformas Sociales, 
í S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
íditsponeír quie se deniegue la íexcepción 
Solicitada.

De Real orden lo digo a V. I. a los 
íéfeolos oportunos. Dios guarde a V. I. 
guiichos años. Madrid, de DicieiU- 
bre de 1919.
11 . BURGOS Y MAZO

.jSeñor Subsecretario de cste Ministe- 
\ rio.
%  ̂  -

Excmo, Sr.: Visto el ofício de V. E. 
íecha 19 del corriente, en oí que co- 
piunica ■ a esto Ministerio haber sido 
^capt^ada por ese Instituto de 'Su dig
na presidencia la dimisión presentada 
por ;D. Martín Navarro Flores del car- 
'go do Inspector provincial del Traha- 
00 en Tarragona,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha servido 
diSiponer que ceso dicho señor en el 
)dee<̂ niipeño deí mencionado cargo, 
t -De Real orden lo digo a W E. a Io<s 
¡efectos opoiduno'S. Dios guardo a V. E. 
anucbos años. Madrid, I.» de Diciem
bre de 1919.

BURGOS Y MAZO
’̂ o r  Bresidetite del Instituto de Re- 

SociíLle«^

Excxna. : Visto el ofício de V. E. 
fecha 20 do Octutee üitimia, en el que 
comunica a  'este IJifinísterio hahei* sidio 
aceptada por ese Instituto de su dig
na presidenbcia la dimisión quíc D. En
rique Arias Quíntala tenía, presentada 
del cargo de Insipecior regional del 
Trabajo de la sexta Región, que venía 
desempeñando,

S. M. .el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer tque cese mencionado señor 
en el desempeño de dicho cargo.

iDe Real orden lo digo a V. E. a los 
efectos oporturio's. Dios guarde a V. E. 
muchois años. Madrid, I.® de Diciem- 
hre de 1919.

BURGOS Y MAZO

Señor Presidente del Insíitulo de Re
formas Sociales.

im iS T E R IO  DE ■ liSTReCClOM  
PUSUCA Y BELUS ARTES

RJSALES ORDENES
limo. S r.: Con motivo dol expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Serrad illa d© Llano (Salamanca) so
bre modjifiímción del Arreglo escolar 
y creación d-e Escuelas, la Comisión 
Cispccial di© Primera enseñ-anza del Con
sejo de Instrucción pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Serracliiia de 
Llano (Salamanca) solicita la creación 
de lina Escuela de niños, por no con
tar má® que oon. una de asistencia mix
ta, servida por Maestra, y tener una 
población de derecho superior a 500 
habitantes; ofreciendo el local y ma
terial pedagógico y habí loción para 
el Maestro.

La Junta local y la rnspccción in
forman favorablemente, y el Negocia
do y la Sección, del Ministerio propo
nen que se oiga a esto Gorisejo, por 
;tr atarse de la mod fie ación ded Arre
glo escolar vigento.

Considerando que la poblacien de 
derecho de Serradilla de Llano, según 
maniñesta la Inspección, excede de 500 
habiiantes:

Considerando lo dispuesto en el a r
tículo 100 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y en la Real orden de 21 
de Aóbril de 1917,

Esta Comisión opíiía que procede 
acceder a la modiñcación del Arreglo 
escolar del referido Municipio, creán
dose una Escuela unitaria de' niños, y 
convirtiendo e n  unitaria de niñas la 
de a.sistencia mixta que actiialrnente 
tiene.”

S. M. el Rey (q, D. g.)’, d'e acuerdo 
/-un> uiiviarnen, se ha servido re -

solver como en el mismo se propone, 
en cuanto a ¡la modfícación del ArreM y 
glo escolar para la creación de .Escucr- J 
las en m  día, -

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, de- 
biéndO'Sí© dar traslado de la proserite, 
por la Inspección provincial de P ri- 
itiera ¡enseñaníia, al referido Ayunta-! 
miento. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Noviembre de 19Í9.Í

' PRADO Y PALAGÍO

Señor Director general de Primera 
' enseñanza.

Ilrno. Br.; B. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que se rectiílqua 
lá constitución del Tribunal que ha do 
juzgar las opo.siciones en turno d'e 
auxiliares, anunciadas por Reales ó r
denes de. 9 de Julio' y 27 do Agosto ú l
timos, para proveer las Cátedras do 
Historia Naturál y Fisfología e E u  
giene de los- Institutos de Huesca, Ge
rona, Las Palmas y Castellón, y quede 
constituido con arreglo al Real decrc-. 
to d'e 1.̂ * de Diciemibre de 1917, en la si- 
iguiente forma: Presidente, fD. Jo.sé 
Madrid Moreno, Gons¡ejero de Instruc
ción pública; Vocale.s: D. Daniel J. d'o 
-Gisneros y Hervás, D. Abilio Rodrigues 
Piosilio, D. Eugenio Aulet Bolor, don 
Angel de Vega Ugarte, y comio Suplen
tes: p .  Alejandro Golomina de Carolo,
D. Baldomcro Domínguez, D. Federico 
Luzurriaga Aguirre, D. Agustín More-. 
no Rodríguez, todós Catedráticos- d'€ 
igual asignatura.

p e  Real orden lo Hígo a V. I., p.ari 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. nmelhos años. ^Madrid, 1.̂  
de Noviembre d'e 1919.

PRADO Y PALACIO 

Scño.r Subsecretario de es-te Minlsíerií^

limo. S r.: Vista la comunicaciÓ!? 
que, en 17 del corriente, dirige a esL 
Ministerio el Director del Museo Ar- 
queológico Nacional, dando' cuenla d'cl 
valioso donativo becího a dicho Con-* 
tro por el Sr. Conde de .las Navas, ooa«*: 
sistente_en un ídolo' americano de la 
époc.a precolombina, e-sculpido en pie
dra volcánica, prc^edíento de las rui
nas de-Gopán (Hond'uras), que mid‘e 77, 
centímetros de altura y oonsti-luye un 

.ejqm'piar notabilistmo, '
S. M- el Rey (q. D. g.) se ha servido/- 

disponer que se expresen al Sr. Conde 
de laS: Navas la gr.an estimación y el 
vivo agradecimiento que merecen su 
laudable desiprendi-miento y su interés 
en pro de la cultura patria.

De Real orden lo digo a V. í, para su
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fe(>áocimi€ttta y d-emá^ 'efec-tos-. píos 
igiiaMe a V.-1 /mt  ̂ Madrid, 28
tfe Noviamibr^ d’o 1919.

PUADO Y PADACIO

■' Béñor Diractor general de Bellas 
. ’Arftes.

?
■ i
/

■)

7
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■>

limo. S r.: En el expediente iiisínií- 
do a instancia de D. Cosme de Oceriri 
y tTorostiag-a, Director general del Ins- 
itituto religioso de Hermanos Carme- 
Jitas de' la Enseñanza de Tarragona, 
fen. soHc-itud de que se aclare la Real 

^jorden de 18 de Julio de 1911, la Co- 
"'ariisión permanente del Consejo de 

.'Instrucción púidica ba emitido el si
guiente dictamen:

''‘Don Cosme de Oce.rin y Gorostiaga, 
pirector general del Instituto religio- 
^b. de Hermanos Carmelitas de la En- 
eeñanza de Tarragona, solicita que se 
aclare la Real orden de 18 de Julio de 
1911 en el sentido en que no es de 
aplicación a los Institutos religiosos 
¡que se dediquen a la enseñanza de 
párvulos.
: Eli apoyo de su pretensión, el recu
rrente alega: Que el Inspector de P ri
mera enseñanza dte la provincia pasó 
oficio al Instituto, ordenando que, en 
yirtíid de la Real orden de 18 de Julio 
ide 1911, los párvulos debían ser aten
didos por Maestras, de cuya orden se 
alzó el e:íponeTiie ante ¡el Rectorado de 
■Barcelona, desestimándose el recurso; 
;qu8 la Real orden indicada no puede 
lafectar al Instituto, toda vez que des- 
idi6 su fundación, que data de más de 
treinta años, viene dedicándose a la 

V fe'nseñanza de párvulos con autoriza
ción del Rectorado y conforme a las 
disposiciones , vigentes de entonces; 
,'que la Real orden de 18 de Julio de 
:191i sólo puede regir para 'lo sucesi- 
iVo, pero no para los estableciimlentos 

o ¡que funcionaban al amparo do la an- 
|,erior iegislacíón;^ y que la repetida 
Sdsposición íamlpoco le puede afectar, 
por tratarse de Institutos religiosos 
ien los cuales las enseñanzas están a 
cp r̂go de eclesiásticos que se bailan su- 
íjetos a las leyes canónicas, que orde
nan de una manera clara y terminan- 

que en los coiivcnios d¡e los varones 
m  puede entrar mujer alguna, bajo 
ningún pretexto.

El Rectorado, como informe-y para 
ilustración de' lo que solicita el inte
resado, expone: Que el Instituto de 
Hermanos Carmelitas incoó expedien
te solicitando permiso para que se au- 
|tonzas0 la graduación de la Escuela, 
.isiendo devuelto el 21 da Abril de 1917,

• para que fuesen modiñcadós algunos 
iextremos, entre elloe, haciendo cons- 

.ia r aue había de «uprtoim a

glamento la clase de pgrviilos, por ^er 
enseñanza que ba 'de 'éstar a cargo de 
Maestra, segiln dispone la R-eal orden 
die 18 de Julio de 1911, y qué debía 
manifestarse en dicho Reglamento la 
edad escolar, o sea de seis a doce 
años; que recibido nuevamente el éx~ 
pedí ente modificado y sin objeción al
guna a lo acordadoj incluyendo nuevo 
Reglamento para la Escuela, en el que 
consta que la enseñanza ós graduada 
y se compone de cuatro secciones, ha
ciendo también presente los demás re- 
paro-s que se habían propuesto al de
volver :el exjdediente, ¡et Recítcfradlo 

autorizó en 22 de Junio dé 1917 la Es
cuela dirigida por D. Isidoro Tarsá y 
Giribets, en la que figura D, Cosme 
Ocerin y Gorostiaga como uno de los 
auxiliares, y que de'spués de conce
dida la referida autorización, el mis
mo Director, Sr.: Tarsá, solicitó tener en 
la Escuela enseñanza dé párvulos, de
negando eil Rectorado la petición, con 
arreglo a lo dispuésto en la Real orden 
d'e 18 de Julio de i9 i l ,  en su aparta
do cuarta.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que el 
funcionamiento de las Escuelas p ri
vadas de párvulos se autorizó de una 
manera expresa y oficial por Real or
den de 18 de Junio de 1911, en cuyo 
apartado cuarto se previene “que la 
educación y servicio inmediato de los 
párvulos correrá precisamente a cargo 
de Maestras'’, precepto que no esta
blece excepción alguna, y no estando 
dicbas Escuelas expresamente autori
zadas por la legislación vigente antes 
de la citada Real orden, no cabe ad
mitir, como alega el recurrente, que 
al aplicarle la referida disposición se 
le dé efecto retroactivo, y que se le 
lesione ningún derecho, lo cual reco
noció el mismo interesado al admitir 
los reparos que él Rectorado hizo a'l 
Reglamentó de la Escuela no oficial de 
su dirección, entre los cuales figlira él 
que debía suprimirse la clase de pár
vulos .por ser enseñanza que ha de 
estar a cargo de Maestra; y que los 
mismos principios pedagógicos, y Con
veniencia para la enseñanza que se tu 
vieron en cuenta al regularizar el fun-. 
cionamiento de las Escupías de párvu
los subsisten hoy para mantener la 
preferencia de su inmediato servicio 
en favor de. las Maestras; pero que 
tratándose de' un asunto que puede 
afectar indudablemente a otras Es
cuelas de Institutos réligiosos, por lo 
que convendría que la disposición que 
se dicte tonga carácter gonioral, opina 
que pase el expediente a informe de 
este Consejo.

Gonsidera.ndo que la Real órden de
i s  de Julio de .1911 m  dió carác

ter geborab y .que según en la  misma 
(preámbulo) s e . consigna las Esciíelaé 
privadas de párvulos no estaban ex
presamente autorizados por la 
lación arÁerior,

Esta Comisión opina que prooé'díe 
denegar io solicitado por p . Cosm^ 
Oceriit y Gorostiaga Drector generát 
del Instituto religioso de Hermanos 
Carmelitas de la Ensúñauza.”

Y conformáiidosie S. M. el Rey (quS 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como m  
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
su conocimiento y demás efectos. Dio 
guarde a V. I. muchos años. Madriá 
30 de Octubre de 1919.

PRADO Y PALACIO ^

Señor Diredtor general Primera en^ 
'^cñanz'a.

ISTERÍO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo. Br.: Habiendo cesado los mo^ 

tivos que aconsejaron la publiicación 
do la Real orden do 4 de Diciembre 
de 1914, referente a  los precepto» qu& 
estaMece el apartado letra c) del a r
tículo 85 dei Reglamento para la eje-, 
cución dé la ley de Seguros,

(S. Me !el Rey (q. D. g.), de confor-ñ' 
midad cbn el dictamen de ila Junta 
consultiva, se ba s-ervido disponer que! 
los balances de las entidades asegura-, 
doras cerrados en el corriente añó de 
1919, deberán ajustarse iestrictaménté 
a lo que disponen la ley de 14 dé Mayo 
de 1908 y Reglamjent-o para su ejecu
ción. , '

Dio,s guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 29 de Noviembre de 1919.

CALDERON , 

Señor Comisario general de SeguroSé

Hmo'. ■Sr.: Examinado el espediente 
instruido para proveer por concurso 
las -plazas dé Verificador de gas do 
Cádiz y San Eernando, vacantes por, 
faliecimiento de D. Juan (Jarbó;

Resultando que entre los diez y sie
te aspirantes que se han presentádo 
figura el Verificador para gas de Je-*» 
rez de la Erontera y Sanlúcar dé Ba-*: 
rrameda, D. Maximiliano Pérez Co-ne- 
sa, Ingenieró industrial, cuya circuns
tancia debe considerarse comjo mérito 
preferente para cubrir las plazas de 
cuya provisión se trata, en virtud dé 
lio estabtlecido en el artículo 7A de 
Iastn\í^ionQs vLíí̂ ' ’̂
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& M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
^  esa Dirección general, lia tenido a 

Tioiiibrar V^riíioador dc; gas de 
lládiz y San Fernando a D. Maximi- 
iiano Pérez Coiiesa.

 ̂ ÍDo Reai canden lo digo a V. I. para 
mi eonoeíirniento y demáis efee-tos, de- 
toiendo .publiearsie esta resolución en 

; - la Gaceta  d e  iMa d r id  para conocimien- 
tíO de los demás concursantes. Dios 

■ g^iarde a V. I. muchos años. Madrid,.
1.® de Diciembre de i91í>.

'%■ r-: CALDERON

Séfíor Dlreelor general de Comercio, 
Industria y TxTihajo.

A D M llSÍR A C lO li CENTRAL

lllliISIEBK! BE ESTADO

, SUBSECHETARm
SEGGÍÓN DE COMERGIO - i

E»I Úútrío Oficied de la República 
portuguesa, correspondiente al 12 del 
actiiai, publica ciíatro Decretos del Mi” 
ni^terio dc Comercio y Cpmiinicacio- 
nes. El primero suprime las sóbrela- 
¿as de tres y medio por ciento y tres 
)cr ciento que gravan, resp.ectivamen- 

.,e. ê l cliooolaie y q1 cacao, fabricados 
en Portugai: el segundo declara libr>, 
la  exporfación y reexportación para 
las colonias portuguesas de moloci- 
c l̂etas y aulomóvilcs, así como sus res
pectivos neiimáiicos y accesorios en 
cualquier estado; el tercero determi
na que la exportación de mimbre en 
bruto de la isla de Madera para el ex
tranjero, así como la respectiva reex
portación de los puertos del Conti
nente para cualquier^ destino, queda 
dependiente de una licencia especial 
del Ministerio de Comercio y Comu
nicaciones, y sujeta al pago de. sobre
tasa de dos centavos por cada kilo, 
además de los derechos ya estableci
dos en la legislación vigente; por el 
cuarto ise pFohilbe la exipor[ación al ex
tranjero dc palos de pino y de casta
ño en condiciones de ser aplicados 
como postes telegráficos o telefónicos, 
«iempre que tales palos tengan'dimen
siones siípcríores a ocho metros de 
iargo.
. Lo que s-o hace público para oonocd- 
miento general. Madrid 1.® de Diciem
bre do 1919.—E=1 Subsecretario, E. de 
í  alarios^ .

momentáneamenie . libre, sin jiecesi- 
dad de ningún permiso espoeid].’’

Lo que se hace público para cono- 
oimiento general. Madrid, 1.̂  de Di-' 
ciembre' de 1919.-—El Subseeiv-iario.
E. de Palacios.

El Ministro de S.. M. en Goptroixa- 
gue y Gristianía comunica a este Mi
nisterio que el Oobierno norue>go, por 
Decreto de 29 de Octubre úllinío, quo 
entrará en vigor con fcciia de hoy, ha 
levantado la prohibición de exportar 
existente para toda clase de conservas 
y embutidos, pescados preparados que 
no estén en salazón y caldo en tubos.

Lo que se hace público para eonoD 
cimiento general. Madrid, 1.® de Di- 
ciemblre de 10,19.—El Sabseeretarlo,
E. de Palacios.

SIKISTElíi m «HACÍA f  miQí

DmEGGlO^ BE  LOS
aisTH O S Y DEL m r m i m o
Lista de solicitan tés admitidos a las 

oposiciones a Notarías dctéi’miñadas, 
vacantes óii eil territorio dé la Audien
cia de Burgos, qué so publica en cum
plimiento de lo dispúesto en el a r
tículo 30 del] Reglamento sobre^ orga
nización y régimen del Notariado.

1. D. José María Ahlar y dc Orive.
Z. D. José Núfíez Moreno.
3. D. José Marqués Escudero.
4. D. José de Larnicea y Lam- 

barri,
ü. D, José ,d»el Río Fernám.tec:,

'6. D. Aiiíonso de Miguel y Mar
tínez.

7. D. Abdón Torres Abaijóii.
3». D. José Rodríguez Sánchez.

.9 .  D. José Dáviíá del Barco.
1*0. D. Migu-eíl Martínez Sánchez.
11. D. Manuel María Gaitero San- 

lamaríá. . .
12. D. Jesús García Martínez.
13. D, Francisco de la Muela Gam- 

pero.
14.
15.
16.
17.
1*8 .
19.
2*0 .

21 .
22 .
23.
24. 

r illas.

D. José Taberner Medina.
D. José María Montagud Borja. 
D. Pedro Gallo Ziibieia.
D. David Rayo y Ruiz de León. 
D. Angel O rtiz‘Sáez.
D. Elias García González.
D. Fulgencio Ríalas Ciará.
D. Bmilio Torrada Andró.
D, Rafael Jiménez Ahíla.
D. Sebastián Torres Ciad er.a.
D. José María Marc i lia y Mii-

E1 D iüP iG  Oficial de la República 
francesa correspoiidienle al día 20 de ' 
Ñoviombre úliirno .punlica . un Decre
to dél Gobierno írancós del día 19, 
Guyo artículo 1.® dice lo siguiente : : 
ó, “Las disposiciones del Decreto de 
12 do Julio dé 19i9 {véase Gaceta 
hE MADnindel 26 de Julio ultimó) que
dan derogadas, hasta hueva órdeh, en 
lo que se rcfíere a los caballos, yégúas 

potros - do todas clases, gaa'añohes, 
•iftúilés yh mtite®¿ búrrós y ¡burrás. ’Lá 

éstos Q>>hY>alés qpi»^

/2i5. D. José Martínez Caballero.
26. D. José María Millet y Pevró.
27. D. Diego J-.ópez Moya,'
08. D. . Andrés Vega Díaz.
29. D. Rufmo Bañón y PaseuaL 
SíD. D. Antonio Soldévilla y Guz-

mán. • ' ■ ó ; •: ^
3d. D. Francisco Durá Domonech-
32. D. Francisco Gisbert y Reiloa.
33. D.. Diego Varela Romero.
34. D. José Joaquín Anión y Gar

cía del Pozo.
35. D. Mariano López ToD^ente.
36. D. Antonio. Fernández y Oelioa,
37. D. Eduardo dé Fuentes y Ger-

Aerav "  ̂ h ' '' :
33. D. Amáhoid blanicb Diéi^

D. Dañiefl AgustíB Pérez,

40. . D, Pedro de Abechuco y Afíí^ 
baiTo. ’ ^

41. D. Gerardo de la Mora y Sán-  ̂
choz Cabezudo. v; •

42. I>. Antonio Arerias Díaz.
43.' D. Enrique ¿María de Mena y 

Ban MJhán.
44. D. Laureano García Quintana'.
45. D. Gruz Usa torre y Graci a.
46. I>. AleJarjHiro San Gil Lorca’. .
47. D. José Francisco Isiúrjz y

García.
48. D. Juan Martín de •Ro-sales y 

Lozano.
4§. D. Alejandro U rruiia Gahezém
50. D. Jubo Gómez -SantoS;. . ,
‘&i. D. Jesús Mcrida N. Cepeda.
152. D. ígna-ho María dé Beristam 

y üiizueta. .
53. D. ürbioio López Gallego. s
‘54. D. Daeiderio Toraiizo y To-í

ranzo.
•55. D. Allberlo Elias y 

Delgado.
56. D. Nicolás Gaerrero y de TorOi.

D. José Sánchez Somoanó., • 
í). Primitivo Gallego, Delgadd 
D.' Luis Garios Feíná!i)de¿ Now

Di. Rafael Villalva Peramo^s.
D-* Carlos Maestre Pérez.  ̂
D. Cánidido Francisi¿o Bello Ra^

57.
58.
59. 

vcm,.
6)0 .
61.
62. 

tia.
63. D. Bantiago Navarro Berdum. \
64. D. José Rodríguez Góméz.h •
G5. D. Roque Jlorruel Soriáhq.
66. D. Luis Jiménez Gonzáiléz-;
67. D. Francisco liastío^ 'Medina,
66. I>. Antonio Martínez Díaz dé

Ceballos.
69. D. Julián Bevilla y Mar lineal

Pliiillas.
70. D. Juan .Antonio Egea y Torres,
71. D. Emilio Martínez Borso.

• 72. • LX Cipriano de Berisiaiíi y UnW
zu'eía.

73. IX Gregorio Galios Barrasa G uh 
tiérez

74. I>. Alfredo Sos-a y Pérez. ^
D. Cristóbal] Lozano Camac*hO( 
D. •' José ¡íM : Rey Torres.
D. JoiSé M aría'M artínez y Fél

75.
76.
77. 

duohi,
78.
79. 
89.
m .
82.
'83.
84.
85.
86.

- 87. . 
88.
89.
90.
91.
92.
93. 
©4.

. 95.
96.
97.
98.
99.

D. Joaquín Martín y Simón.
D. Pedio Mamiel Casado y AhiíQj 
D. An i on i o Cal 1 ej ón A m ar o*.
,D. Agustín Corral Castro-. ■
D. Péjscual Delgado Prieto.
-D. lóduardo de Ga.stro Ailqnsd.
D. Agustín íluid’obro Quintana^ 
D. Federko Cebrián Miegimolte* 
D. AdaHbeTto Rodríguez Calvo.  ̂
D. Luis ,Hoyos Ruiz. . ' - e-
D. Gerardo Pascual RodrígU'ez.h 
D. Ramón Martín y Foaménd-ez. 
D. Enrique Junco Mendoza.
D. Jiian^Gerona y Akneoh; .y 
D. Juap de la Mata y OrtigQ^a  ̂
D. Jos-é María HoiTellano Varĉ lSf 
D. Francisco GordHlo y Díaz, j 
IX Juan iiaran j o Moreno...
IX Telesforo Zuza Brun,,..;,.
D. Lorenzo Yalverde Plaza.
D. José García Arnáiz. ^

. D. Jerón i-nio Ah d a; Litmp ié. 
160., D. Andrés A]pafie9.AíaIdiyieá«ii^
l'OL D. Antonio G a r c ía , Trevijano.
.102. D. Juah AlR}ri|o Rodew

Fariña. -
: 103. D. Damián Yidal .Bürdife. í

104. ' IX Rómüílo Lostal Faleón.,
Madrid, 29 de Noviinníbr^. de 

Éi TXrector goxioraü, P, A., el S'bbdiríH}- 
;¿0P . í^ e b a a tíá h  C arra-^m  v
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MISiSTllO M LA GOBERSACION
 ̂  ̂ \ '

m ñ E o m ú B  Q B m R A L  
; tiÉ  G0fieEOS ¥  TELEaflAFOS

CORKKOS

t ^ e r s o n a l ,
• ■ J!)o t-jf r̂nor-mklíu? con lo dispiieív;.o 

m- la lieai orden do 20 de Octubre ú l
timo, y teniendo en cuenta la im po
sibilidad de proveerse de ios docu- 
menl-O'S neceeario-s que a*!̂ egan los opo
sitores a ingreso en el Cuerpo de Co
rreos, dentro ílel térm ino hábil seña
lado m  el anuneio' de co-nvocatoiua 
publicado en la G aceta de M adrid da 
fecha 25 -del mismo me-s antes m en
cionado, se prorroga hasta el -día 22 
de Diciembre próximo, a las cinco de 
«u tarde, el piarlo de admisión de ins- 
ianóias para tom ar parte  en el e'xa- 
Mcn previo y ejercic’ios de oposición.

.Corno consecuencia de la modifica- 
cón que se iiúvoduce sufrirán altera- 
éién ilr,ís, señalas para la aamisión o 
é^clusión de ios solicitantes y expo
sición de listas que se verificará el 
día, 10 de Enero próximo, eníendién- 
idose qu'e ei plazo improrrogaMe de diez 
díais para . los recursos empezará al 
¿iguienie’ día.

. , v,A.siimismo, les-ejercicios correspon • 
.diientas al examen previo y a la oposi
ción lemipezarán eí 2 de'^Febrcro dc-l 
.próximo año.

 ̂ Lo que se hace público para cono- 
fcimicnto do los inter'esados y consi- 
guioriitos oío-ctos. Madrid, 30 de No- 

; vienobre dé Í919.—El Director general, 
Ruano.

■ p i s i W , ü  n w i f m é i  m m .
: . , í

, ; : s y  E S E Ü ^ E T A R f l i
De conformidad m n  lo acordado por 

Real orden de 26 del corriente, se 
ismuiicia a oposición la plaKa de auxi
liar esciribíiente, d-otada con el sueldo 
■anual de 2.000 pesetas, vacante en k  
Beciretaría del Consejo ele Tnsírucción 
póiblica, señaláikiose el pkzo de vein- 
ii6 diías, a  contar desde la inclusión_de 
testa orden eii la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
para- la presentaeáón de instancias por 
ios interesados. . '
s k?mar parte en la oposición 

te id rá a  que justificar los aspirantes 
haber prestado servicios en propdedad 
o interinamente en dicha Secretaría, 
loon nombramiento de Real orden o de 
k ’-Buboeciretaría d-et MindsteriO' y ca- 
j*eeer de antecedenI-gs penales, 

t l ió s ’ejercicios de la oposición con
sistirán eh escribir al die[.ado a má
quina» durante m edia;hora; contestar 
por escrito en el liempa máximo \ e  
líik ' li-Ctí-a" a do6 temas relaí.ivo'S a la 
í-egiiskción de ínsiruee’ión pública, sa- 

; 8| la siierte ddi programa redac- 
^ d o  pior el Tribüh^^^ en extractar un 
.ié}^odiente, iiio ■ fpei'iiii-tn.émdoso a Jo-s 
ot>OiSi lores vakiÁse de libros, form uk- 

de ninguna ciiáse.
" será, élegido también

p.dr ¿bine los que se h.a-
íran iitá^  en el Miriistério,; y 

' cPribun al, en vista ' do sú í^xtensfóii, 
acordar ii ileanpo que ha de icojine-*

terse a les opositores para, la e jm i-  
jión de esto ¡ejercicio.; ’

Los espirantes ifrlgirán sus solici- 
ludes a esta Bubsecretaríá, ueompafía- 
das de lo-s documentos rieocsarios, y 
ocho días antes de empezar las oposi
ciones se publicarán los nombres:de 
los jut3ce.s del Tiúbunal y se pondrá de 
maniñesto oí progivama aludado en la 
•Secretaría del Gonsejo de IñstrucAÜón 
oúbl'ica.
' Madrid, 29 de Noviepibre de iD’iQ.—- 
El Bubsocrotario, Bullón.

m ñ B m m m  ossyEÉA'L DE-Fiiir^E^*

No bablóndosíe presentado reclama- 
düón í^iguna'¡contra la propuesila del 
concurso o-spociail do traslado para pro
veer la plaza de Director de ¡la Esciicla 
gaduada d*e niños de Campillo de Are
na® (Jaén),

'Bbím Dirección geiierail ha resuelto 
nombrar, con earáotcr deñni¡tivo\ para, 
dicha plaza a  D. Crietóbail López Gar
cía, con él su#do aámaí quieúo corres
pondo y lo® omoSiimonios anejos a  k= 
rcpebida p te a .

Lô  d igo a  Y... S. p ar a su conocjm %n - 
to y demás»pfectosyDips guardo a S. 
miicho® añc6. Madridó^O dé 
d!e 1919.—El í>iroator.génerah P o^io ,
Señor Jote do la.Socclón prrrv incla:! ad

m inistrativa de P-rtoor-ü evu-Iumm 
de Jaén.

No habiéndose preseniado ••'cóama- 
ción alguna con tra lla  propiusia del 
concurso especial de traslado para pro
veer la plaza de Directór de la Escuela 
graduada de niños, número 2, de Avila, 

Ésta Dirección general ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza a B. Ramón Rodríguez Re
guera, con el 'Sueldo personal que IC: 
corresponda y los emokirnentos anejos 
a la repetida plaza.

Lo digo a-Y. S. para su conocimien
to y dernás efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años. Madrid., 20 de Noviém- 
»bre do 1919. — El Director general, 
Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 

administrativa de' Primera ensofiari- 
za de Avila.

Yisto el expediente promovido poií 
id Ayuntamiento de ésa capital, en 
plica de que se transforme en Es^uei^ 
Nacional graduada, con tres Seccionesi^
la Escuela Nacional do niños que en 
la calle de San Pedro, de Puéble Nue
vo del Mar, dirige el Maestro D. An-í 
drés Sanchis Castaña: ^  ;

Resaltando que dicho Maestro liené' 
las condieionés prevenidas para el • 
cargo de Director de graduada, y qup! 
el referido Ayuntamiento tiene acor-- 
(Jado satisfacer todos los gastos quo 
ocasione la transmutación solicitada: \ 

Considerando lo prevenido en las' 
disposiciones vigentes y el favorable 
informe de la Inspección,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ■ 
disponer: ' t

1.® Que se acceda a lo solicitado 
p»or el Ayuntamiento de Valencia, coh- 
virtiendo en Escuela graduada, con* 
tres Secciones, la unitaria a que so 

. refiere, sieiido. los gastos que ello oca-' 
sione con cargo a los Presupuestos 
mmiicipales hasta que el Estado pue-*. 
da hacerse cárgo de io's que le corres-i. 
penden en virtud de consignación en[ 
su.s Presupuestos.

Qué se nombik Director de W  
Escuela graduada que nos ocupa al 
Maestro de la unitaria que se trans-< 
forma, B. Andrés Banchis Cástañoi? 
quien percibirá, con car^o a . los Pro--' 
supuestos! municipales, k  repíünera- 
cióB anual de 400 pesetas, segnin lo' 
prevenido en el artículo 7.® del Real; 
decreto de 25 de Febrero d é '191 i. |  

3.® Que por quien corresponda, en" 
los términos reglamentarios, se pro-^i 
ceda al nombramientos dé Maestros' 
con destino a la® dos plazas de Maes-, 
4ro.s de Beoción que m  crean, ja® cuale# 
tendrán k  dotación que para la® dei_ 
esta clase cita la Real orden, fecha 1^. 
del actual, sobre creación d© Escuelas*.

De Real orden comunicada por el 
señor M.hiMro-, 4o digo a para 
conoictmieriíto, ¿1 dol Ayuntamiento in-s 
teresado y demás éfectos. Dios guar-:. 
de a Y. muchos años. Madrid, 21 (fá 
Novlémbro de 1919.—El Diréctor ge-’ 
neral, Poggio. v i?'
Señor Inspector Jefe provincial dé 

Primera enseñanza de Valencia.

No habiéndose presentado reciama- 
ción alguna contra la propuesta del 
concurso especial de trasíado para, pro
veer la plaza de Director de la Escuela 
graduada de niños, iMmero 2, de Bal- 
miel (Ciudad Real,

Esta Bireeeión .gcReral ha resuelto 
nombrar, con carácter definitivo, para 
dicha plaza> a B. Antonio Rodríguez 
Hernández, con el sueldo personal que 
le corresponde y los emolumentos ane
jos a la repetida plaza.

Lo digo a Y. B: para su cónociroién- 
to y demás efectos. Dios guardé a Y. B. 
muchos años. Madrid, . 20 de Noviem
bre do 1919. — El Director goneraj, 
Poggio.'  ̂ y,
Señor Jefe dé la BécciÓri provincial 

Admihistraíivá d é ^ W ense
ñanza de Giudad Real. -

a «

V isto: el expédíente incoado parai 
proveer por concurso especial de tras
lado la plaza de Director de la Es*- 
cuela graduada dte niños de Gañote lai 
Real, Málaga, y las solicitudes presen
tadas por los aspirantes B. Pedro Gar-í 
cía Sánchez, número 1.437 del Esca
lafón general del Magisierio; D. Mar-» 
tín Yaícárcel García, ;número i.552;y 
B. Antonio Gil Soriano, número 9.100; 
D. Antonio Muñoz Pérez, número 
9.106; D.̂  Manuel Pvíarva Pereiro, nún 
Huero 1.544; D. Juan Yilalta Roeaii ¡ 
número 9.225, y D. Ricardo Sanjuán'^ 
Moreno, mÁmeró 5.371; ;

Teniendo en cuenta que, con i’elá-. 
ción a ios demás concursantes éom- 
prendidos en las condiciones. prim era 
y segunda, B. Manuel Marva Pereiro, 
reúno iá preferente d® estar vinCfluido! 
en las tercera y sexta, por haber in - 
gííesado por, oposiciónj. poseer él T i-  
túla óSuperior, perteñccér a la oáte-; 
gQidaVséptimá y figurar en ei Escala-:

I i'ón general del Magisierio él nú-^ 
'me'^’n L54A
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. E¿ta Dirección general, de acuerdo 
Cea ios artículo 87 y 88 del vigenie 
Estatuto, ha resuelto nciiibrar D irec
tor de Ja Escuela graduada de iiiíios 
dio (Gafíete da Heal, i&íilaga. a D. Ma
nuel Marva Pereiro; y que a los erec
tos del párrafo segundo del mencio
nado artículo 87, tenga carácter pro- |  
^visional dicho nombramiento, debien
do cursar las reclamaciones, si las h u 
biere, las Secciones provinciales aci- 
m inistrativas de Prim era enseñanza, 
m  la misma fecha en que tep iin e  el

tlazo reglamentario de diez días, a ün 
e que so proceda en seguida al nom- 

bramiento definitivo.
Lo digo a V. S. para su conocimien- 

íto y demás efecto©. Dios giiarde a V. S. 
imuchos años. Madrid, 21 de Niovieaii- 

i(br.e de 1^19. — El Director general, 
;ÓPqggio.
Señor Jefe de la Sección provincial 
; administrativa de Primera enseñan- 
I * za de Málaga.

^^eñor Jefe de la Soccióii proVicGíal 
adííunietrallva de ’ Prim era ease- 
üüiiza de Murcia. ,

 ̂ S. M. tel Bey (q. D. g.) ha ion ido a 
bien nombrar, en vMiid de concurso 
'de traslado, a  doñíü María Eomero 
Martínez Profesora especial de Dibu- 

■ 30 de la E'scueia Normal de Masestras 
; de Palencia, con el sueldo anual de 
^.500 peset^^.

(De Beal orden comunicada por el 
■i5eñor Ministro io participo a V. S. pa
ra  su cónocimiento y demás ̂ efectos. 
Dios guarde a  V muchos añoia Ma- 
jdird, 22 díe Noviembre de 1919,"—El 
^ireoííor general, Poggio.

 ̂ ^efior Rector de la Universidad de Va- 
lládelid.i ,

'‘Extracto de la hoja de méritos y ser»
 vicios de doña María Romero Mar»
' tinez.

Por Real orden de 5 de Julio 'de 
ÍJ917 fué nombrada, en virtud de opo- 
ssición, Profesora especial de Dibujo 
dé las Escuelas Normales de Teruel.

Visi>3 el expediente promovido por 
D. Anioíiio Galiart García, Maestro de 
)la Escuela nacional de Líctor (Alba
cete), solicitaiiclo su traslado, fuera do 
concurso, por derecho de consorte, a 
una pluzai de ¡Maestro de B-ección de 
ilas Escuelas grnduad'as de Cartagena, 
idondo su esposa, doña Natividad Mon
dé jar iViO-a, desempeña también el 
eargo de Maestra nacional; y

Ten i Olido en cuenta que en el inte- 
i:esado y en el exi:)edieiite cohcurz''en 
Jos re  ; ’ d̂udos prevenidos en los âr- 
¡tículos d.íu y siguientes del vigente Es- 
ilatuto, de acuerda’ con el favorable 
informe dei Jefe de la Bección admi
nistrativa de Prim era enseñanza de 
Murcia,

Esta Dirección jgeneral ha resuelto 
hceeder a lo eoliciio.dlo y nombrar en 
^u consecuencia al Br, óaliart García, 
por^/4erecho de consorte, MaestnJ de 
lección de la Escuela graduada del 
grupo escolar de San Fulgencio, de 

Dartagena.
Lo digio’ a V. B. para m  conocimien- 

lo y  domas efectos. Dios guarde a 
iV. S. muchos años. Madbid, 22 de No- 

do 194^.— Êl Director gene-

Visío el expediento promovido por
n. Nicolás Grarcía Palma, Maestro de 
la Ea:iue-to de Oherín tOranadá), nu 
mero 11.227 del Esc-alafón, solicitan
do su traslado fuera de concurso, por 
dejnocho do consorte, a la plaz^ do 
Maestro' de S e c c ió n , vacante en la Es
cuela graduada (grupo Bataneros) de 
Valdiepeñás (Giijlad Real), aonde su 
osposai, doña Dolores Huez^a Mayorga, 
03 Maestra nacional; y .

Teniendo en c u en ta , que en el inie- 
resado y '/a e l  exp-edlente. oancurren 
los rcKiuisitos prevenidos qn lo« 
tíoulos 96 y siguientes dol vigerite Ls- 
batuto, V de. acuerdo con el Jefe de la 
Sección'administrativai de/Pninera en
señanza de Murcia,

Esta Dirección general lia resuelto 
acceder a to splicitado, noniDrapdo en 
su consecuencia, por derecho de w n - 
sMie, a  í>. l^icnlás. Qarcia ^Palina 
ivíaestro de Sección de lá Escuela gi a^ 
duada del g r u p o  Bataneros,, de ^aidii.-

Lo dág'd a  Vb .S. para su  conocimien-
¡,o y dernás
V S m uchos años. Madrid, *-¿ de No
viem bre de 1919—El Director gene- 
'̂Sii Povvio.

Señor Jefe de la S e c c i ó n  adm inistra- 
’ tiva de Pernera enseñanza de tu i -

d-afi Real.

Vacanle en la Inspección ele Prime
ra enseñanza de Tarragona una plaza

’̂’̂ Esta^Dirección genera! ha acordado;
1.» Anunciar en concurso previo ae 

traslado, por término de veinte mas 
naturales, a contar desde la publica- 
ción de esta Orden en la G a c eta , entre 
Inspectores de Primera enseñanza, la 
plaza vacante en la provinoia ue i a -  
rra '̂oxia»

2!̂  Será derecho preferente para la 
resolución de este concurso la mayor 
antigüedad de los concurrentes, acre
ditada por el número que cada uno de 
ellos ocupe en el Escalafón de Inspec
tores de Primera enseñanza.

3y Los aspirantes deben elevar sus 
instancias, acompaiiadaa de sus hojas 
do servicios, dentro del plazo indicado
V por condiictu de la Jefatura de la 
inspección de Primera enseñanza don
de sirven.  ̂ ^

Lo que participo a N. fe. para su co
nocimiento y demás efectos.^ 
f^uarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre .de 1919.-—El Direc
tor general, Poggio.;
Señor Inspector Jefe de Ppiinera en-

séñanza de...

Yacanle la plaza de Profesor espe- 
'ci-al de Dibujo de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de Teruel,
V teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la disposición quinta de la Real orden 
de 22 de Junio de 19Í8, modificada 
por la do 3 de Octubre próximo pa
sado, '

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar la provisión de la referida 

;., îíA4aiiíe  ̂ nor._ térmmo da .veihM días

naturales, a contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a , en ̂  ei 
turno do concurso de traslado, ení.re 
Proíesores y Profesoras de la misma 
especialidad do Dibujo que desempe
ñen plazas en otras Escuelas Normales, 
concurso que s e  ajustará, para su re-  ̂
solución, a las siguientes bases:

1.*̂ Será circunstancia de preferen*^ 
cia ex^re los cón^rrentes, él haber 
íngreMdo en el Profesorado especial 
de"Dibujo de Escuelas Normales, me-' 
diante oposición. -

2.*' Entre los que ostenten dicho 
mérito, tendrán derecho prefererite los 
que hubieren ingresado mediante opo-«; 
siciones más antiguas.  ̂ '

3.̂  Entre los aspirantes que perte
nezcan a la misma promoción; por ha
ber ingresado en virtud de las mismas 
oposiciones, será preferido el que>ui-{ 
hiere obtenido número do orden más 
alto en la propuesta formulada por el 
Tribunal calificador; y , -

4J Los aspirantes deberán elevar, 
sus instancias a este Ministerio, den-? 
tro del plazo indicado de veinte días,- 
acompañadas de sus hojas de servicios, 
documentación que rem itirán por con-̂  ̂
ducto de las Direcciones de las Es-'j 
cuelas .Normales donde sirven.

Lo que participo a Y. S. para su co-» 
Dooimiento y demás efectos. Dios 
gviarde a Y. B. muchos años. Madridl, 
24 de Noviembre de 1919.—El Direc-n 
tor general, Poggio. I
Señor Rector de la Universidad de Zai.

ragoxa.

E n cum plim iento de lo preoep*-. 
tiiadio en e.1 a>rtículq 87 del E stak i- 
lo general del M agisterio, e'sta 'Di
rección geriterail anuncia a concur-- 
so especial de 'trasl-ado la  p íaza de 
Direc'tor de la  Escueila gr-irduada dé 
ñiños de Yillavieja de T cites (í>ala’̂  
manca). • . ’

Las instancias deibeJ'án preiS'cn- 
tarse, en el iinprorrogabl'e término 
de quinjce días, -en las Beciciones^ ad- 
minástraiivaís d'e pri'mera enseñan-: 
za, las cuales, rojlacionad^s y orde-> 
nadas, las rem itirán  a este Ministe
rio en el térm ino de cinco días o 
darán  cuenta de no haberse preseñ- 
tado ninguna. 'í

Las disj]oo'sic iones aplicables a. 
este conjcurso son los a.rtículos 87, 
y 88 .del Esitatuto ge-iiiera] del Ma-. 
gisiterio, que dicen así: '

“Artíiculo' 87. Las Regencias de 
E scuélas prácticas y las Direiccio-í 
nes de Escuelas gTadua'das se anun-. 
c iarán  siem pre a concurso especial 
para  cada una d'e ellas, tan  pronto, 
como se reciba el parto  do la va-  ̂
cante en üa Direoción general.

El anuncio se publicará en la 
ÓIa g eta  d e  M a d r id , dando un plazo 
de quince clíaf p ara  la pnesenta-. 
ción díe insiancias.

La resolución dictada téndrá ca- 
ráeiter provisional, admitiéndos»

■ durante diez días reclam aciones y 
consideirándose la resoíluición de oS-*'

. t as (C om o p ró vi s i óm de fi ni ti va. ^ ^
A rtículo 88. El orden de pre^ 

íerencía  en  estos coiiicursos espe--.̂  
cíales se idieterminará por las con-, 
diioiones siguientesi: .

Ingreso por o p o s ic ió n .^
2.a T ítu lo  Normal o Boperior del 
p l a n díO 1901 p a r a 1 a¡s R ene i ^ :
éxitos Q el Supejdqr v N a c io n ^ p á ra
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Dir«!C0ÍO'aee dC: gr-aduadas.— 3 .» M a
yo r iftategoría e.n el E sc a la ío n  g>ene- 
'.yal — 4 Sei'vi'oios en Direcoioiüejs de 
■graduiadas de la m ism a  pob lac ian  
•ga.ia yaoan ie , y a fa lta  d© ellos en 
ü iras  Dire'ocioriíes, «in 
rcib.l'©.̂ —5 B'8>rvi'CiOS exi B8't>0ioni6  ̂ ü© 

’̂ taiad-uadia, sin  n o ia  desfavorab le , 
; |o r  m ás de dos años.— 6 .̂  iNumero 
te n el E se a 1 a f ó n . ”
■' ¿o  ciuie se lia>ce puolico p a ra  eo- 

'íbQiOia'nienilo de los Mae-s'tros Naioio- 
aialres, advintiéndoles quie _ eni una 
instancia no se deben iS'0 licit<ar mas 

.yaioante-s que las  que eomprende 
'bada •ariiúne especial, debiendo las 
Bedoiones reoiliazar las que comlra- 
rién  este- requisito, y que los eon- 
;<jnrsánities no podrán alegar 'condi- 
tedonéiS; disitintas a las que en ellos 
Iboneuipran al tiempo de publicarse 
'bs’ta leonvcea loria.
■ TVÍadrid, 25 de Noviembre de 1919. 
iEr Direiotor general, Poggio.
Señores Jefes de las BpocioneiS ad- 

Iniiln'istraiivas do p riraera  ense
ñanza.

En cum pliim enio de lo iprecep- 
^uado en ed artículo 87 del E s ta tu 
to, <geineral del Maigisterio, osla Di- 
recimón genierad anuncia a concur- 
fso esperial de trasdado la  plaza de 
iEinootora de las' Esruiela graduada 
toe niñas de la  Aiamedilla (Sala- 
enanca) .
b :L-as' instancias deberán preisen- 
íbarse, en el im prorrogable 'término 
ftoe guiñee día,is, en las S'eciciO'niBS ad- 
pminiistraiiva's de prim era enseñan- 
jka, las cuales, rail ae i o nadas y orde- 
íípadas, las rem itirán  a este M inisle- 
irlo en el térm ino de cinco días o 
• tosr án c u e ni a d e n o b a b e rs e presen- 
,tado ninguna.
. Eais disíposiciones apílicables a 

.,'pBte. canourso son los artícu los 87 
;y 88 del Eisitatuto g'eneral del Ma.- 
'gis'tiorio, que dicen así:

“Adt'íioulo 87. Las Regencias de 
■Escuelas prácticiaiS' y las  ̂ Direccio- 
toies -de Esicuellas graduadas SíB an u n 
ciarán  siempre a concurso especial 
paira ica-da una de ellas, tan  pronto  
coimo' se reciba el p a rte  -de la Va- 
bante en la -Dirección general.

El anuncio so publicará en la 
íGageta de Madrid, dando un  plazo 
toe quince d-ías para la p resen ta
ción die instancias.
; ^La reisotución dictada tendrá ca-̂  
s:̂ ác!t.!8r provisional, admitiéndose 
touranito diez días r-eclamaciones y 
teonsiderándos'e la resolución de és- 
ijtas como provisión deñiritiva. 

Artículo 88. El orden de pre- 
ñ^renicia «en estos concursos cspe- 
iotades se dleiterminará. por las con- 
toli'Oiones <sigu^ntesi:
’í; 1.*̂   ̂ Ingreso por oposición .— 
® T  íiui o N o I*mal o Sup eiri or • de 1 
pi'an d¡6 1901. para la*s Regencias, y 
^s^tos o di Superior y Nacional para 

ireícoio-nesi^de graduadas.—-3.  ̂ Ma- 
5r.-categoría en fe i Escalafón gene- 

en Direccionis*s dd 
radíuiadas de la m ism a población 

de lia vacante, y a  fa lta die olí oís en 
w ^i'í'e'CfCioncs, -sin nota desfavo- 
ranfe.—§,a Servicios en BeC'Ciones d'c 
, gna^duadia, sin noita deeíavorable,

f op más de dos 'años.— 6.^ Número 
n ei] Esca/lafó.n.”

se hacia núblicQ «ijara co-

noicimieinito de M aestros Nacio- 
nalfC'S, ádyiirtiénd'oles q'u;e &rí una 
instancia no se deben isoTicitar más 
vacantes que ía-s qule comprende 
cada .anurucio '0speioial, .debiendo las 
Secciones réChazar las  que co n tra 
ríen  este requisito , y que los con
cursantes no podrán alegar condi- 
c,iones d'is'tintas a la s  quie en  eillos 
concurran  al tiempo de publicarse 
esta íconvocatoria.

Madrid, 25 de Noviembrie de 1919. 
El D ireetor general, Poggio. 
Señores Jefes 'de las SecciomeiS ad- 

mlniíst/rativas de p rim era  ense
ñanza.

BEL  iS^STI- 
TUTO ^  ESTOPIS-

TIC©
Autorizada esta Direfcción gene

ra l por Real ordien de 18 de Octu
bre últim o, convoca á cqncurso 
para  la provisión do una plaza ya- 
.cante do Ingoniero !se«gUindo dél 
Guerrpo do Ingenieros Geógrafos, 
Oficial sieigundo de Admiinistración 
civil, dotada con. el sueldo anual de
4.000 pesetas, y que corresponde su 
provisión, con arTog^lo a lo dispiu'es- 
to en el artículo 16 del Reglam'ein- 
to de esta Dirección general, al tu r 
no noveno. Arquitectos, que tengan 
aprobadas las as ig n a tu ras  de Topo
grafía, Geodosia y Astronom ía.

Los A rquitectos que se preseur 
ten al conicurso deberán reun ir las 
condíiciones sigu ien tes:

1 .a No h a lla rse  inhabilitados 
para ¡ejercer cargos público.s, lo que 
acred itarán  con la corre&pondient'e 
cortificación del Registro central de 
p-nados y rebeldes.

2.*̂  Poseer el título de Arqui
tecto o certíiñcado de haber apro
bado todos los estud ios para  obte- 
neíTle.

3.«- No exceder de tre in ta  y c in 
co años de edad el d ía últim o ŝ e- 
fialado para  p re sen ta r  las in s tan 
cias.

E stas deberán dirig irse al Minis
tro de Instrucción  pública y Be
llas Artes, y en tregarse  en el Re
gistro  de la D irección general d'el 
in stitu to  Gc'Ográñco y Estadístiíoo, 
dentro del plazo de iih mes, a con
ta r de la fecha de publicación de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , acom pañadas de la certifica
ción de nacim iento, del ccrtifioado 
dol Registro de Penados y Rebel
des, del T ítulo de Arquitecto, o bien 
testim onio no taria l d'el mismo, o 
certificaición de haber aprobado to 
dos los estudios necesarios para 
O'btenerlo, siendo neccsariQ en todo 
caso para  toniar posesión del é-m- 
Dleo díe Ingeniero Geógrafo segun
do, l a . presentación del título o tes-  ̂
timenio notaria l del mismo; d-e ce r- 
tificacióri expedida por un Centro 
QÍicial de enseñanz'a, de haber apro
bado las asignaXuras de Topogra
fía, Geodesia.y Astronomía, 'Con un-a 
extensión por lo menos igual a  la 
d e I o s p r o gr ani as de I a s Ac a.'demla s . 
do A rtillería e In/genioros del E jé r
cito, o die la Escuela superior de 
Guferra, o eapccialos de Ingenieros 
(le Caminos, denMinas, do Montes o 
Agronómos.;fde la  certificación de 
ios esitutoios académicos expedida 
sor_el Centro en guellos

dursadto«r do los ídoteitoenítos que 
acreditefi los selRúclps préstadO'S a i 
Estado, isi los luvieren, y loŝ  m é- i 
ritos cientííICDs qué pM éah y 
sc'en ap'Ortáb al coíocurso. Befeeráu 
tam bién  p re sen ta r (décláracióii dé 
no haber sido expulsados dé .Guér- 
po o Gorpor.aiCión algu.rm .por \el co- 
rriespondiente Tribunal de honor, o ' 
m ediante form ación de cxpediiente; 
pU'diendo hacerse esta  declasración f 
en la  instancia en que se solioi1;a 
adm isión al concurso. El aspiratito 
que fuera nom brado p ara  ocmpar la  
expresada Yac'antq, idehierá \somie- 
terse, antes (de tom ar posesión, a  
un reoonooimlento físico fa'cultáti- 
vo p ara  com probar si se h alla  apto 
p a ra  dedicarse a los trabajos dé 
campo. V

Madrid, 29 de Novltenibre de 1919>
I El Director gene-ral J, de Elola. ' '

aEU Em L  h e  m m n
PU BLlO m

CONSERVACIÓN Y REPAÍlAGIÓN

‘ Visto el rcsiultado obtenido en la  
siubasta .dje la*s obras de acopioi^ 
para  conseav(ación, incluso su 
pleo, en los kilom-etros 1 al le  toeífiV 
oarr-etera de Hucsica a Monzón y  
otra, pirovincia de Huesca, . ,

B. M. el Rey (q. D. g.), do acuer-i. 
do con l'O propuesto por es ta  DG 
rección general, h a  tenido a  bieg, 
adjudicar definitivam ente el servw 
oi-o al m ejor postor D. ^(Vntonio del 
Valle, vecino de B arbastro , provir^^ 
cía de Huesca, que se coinprom.elá 
a ejecutarlo con suj-éción al proyed^ 
to y en los plazos designados en e | 
pliego de (CO'nidiicione.a pariicu láre»  
y económicas de etsta contra ta  p ó j 
la icantiidad de 17.994,90 pesetas, 
siendo el presupuesto  de 'contrata, 
de 17.999,41 pesetas, teniiendo íei 
adjuidlioatarioí, que 'Otorgar la  po^  
rrcspondiente eaeritu ra ' toe contra-' 
ta  ante -el Noíário que designo oi 
DeicaRio dsi Gpiegio Notarial de Ma* 
drid, dentro deh plazo de un  mes, é.' 
co-ntar del de la  publiicacióii en la 
G a c et a  de la présente resolución.

Lo que do Real orden coanunica- 
da  iparíioi'CipG a  V. S. p a ra  su -cono*- 
clmionto y .sifoctoo. Dios guarde ^  
V. 'S. muicíhos añoís.-Mad-rld, 24 de 
Noviembre da Í919.—El Director, 
general, Piiilés,
Señores Ordenador de Pagos de esté 

M inisterio, Jefe'" del N-egoiciado d-©' 
Contabilidad, Ingoniero Jefe d» 
Obras públiicas de la  provincia dé 
HU'éisca, y atojuidiíoatalrio D. An^ 
rto-nio del Valle, vecino 
ba«̂ *-̂ o (Huesca).

Visto el roiSíultaído obtenido eii lé  
subasta  déi las obras de acopioíí 
para conservación, inicluso -su 'em
pleo, en lOis kilómetros 224 y 2'2>5 dé 
la -Ccvcreterá de Murcia a .Granada> 
provincia de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.)‘, de ao.u^|í 
do con lio propuesto por esta  t>U 

I rección gene'ral, h a  'tenido a biení 
^d tu dicor d.afiniijvpjmx>jiité ¡éi SOrVÍ-.



tÓ^ 2 '3 ygX§ p t e í á  Ma'Br 3^1
cío al mejor po sto r® . Salvauior Me
dina Marstío,, vecino de Padul, p ro 
vincia deJ K^rranada, q>oe se fcom- 
prom ete a ejecuiaido eoai sujcícidn 
al proyeoto y en los plazas designa- 
dos en el pliego de condicionDS p a r- 
ti.cul»areKS y eeonómiicas de es l a con- 
tra ía  por la cantidad de 12.895 pe- 
sotas, siendo el presupuesLo de con
tra ta  de 13.396,01 poseías, teniendo 

- e.1 adjudicatario  que o to rgar la co- 
rre*spondiente esc ritu ra  de co n tra 
ta an te  el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial do Ma
drid, dentro  del plazo de un. mes, a 
contar d»el de la puiblicacióii en. la
Gaceta do la preseiiile resolución.

Lo que de Heal ordón coinim i ca
da particicipo a V. S. para su cono
cí pilen to y efectos.'D ios guarde a 
V. S. muióhos añoiS. Madrid, 2 \ de 
Noviembre de 1919.— El D irector 
general, Piniés.
Señores Ordenador do Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públioas de la  provincia de
Granada, y adjiidicatario  D.^Sal
vador Méidina M artín, vecino de 
Pajlul.

 ̂ V isto él rcsitltad o  obtenido en la 
'Subasta dfo i â s obr a s d e ae op i o s 
p a ra  co n se rv ación/ in cluso su ciw- 
pléo, en  lo s iNilómetros 61 al 71 de 
ia 'C arretera de M adrid a F ra n e ia  y 
otra , p ro v in c ia  do O u ad a la ja ra ,

■S, M. el Rey íq. D. g.), de ncper- 
do con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien 
adjudicar defínitivainentc el servi
cio al m ejor postor D. Domingo 
García Langa, vecino de Guadalajara, 
que seco-raproinete a ejanilarlo con su
jeción al proyeicto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio- 
U66 parti'Culare& y econóniicas de 
esta  co n tra ta  por la  cantidad de 
17.679 pesetas, siendo el p resu - 
puiesto de con tra ta  de 19.996,39 pe
setas, teniendo el adjudica.lario que 
otorgar la correspondiente esicriiu- 
ra  de co n tra ta  an íe  el Notario que 
designe el Decano del Colegio No- 
taial de Madrid, deirtro del plazo de 
un  mes, -a contar del de la publica
ción en la G aceta de la presente re 
solución.

Lo que do Real orden comunica 
da particicipo a V. S. para  su cono- 
c í m i e n i o y e fee t os. Díi o s: gu ar d e a 
V /S . mucíbO'S afío-s. Madrid. 24 de 
Noviembre de 1919.— El D irector 
general, Piniés.
Befíores Ordenador de Pagos de esJo 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
G uadalajara, y adjudicatario  don 
Domingo García Langa, vecino 
de G uadalajara, , . "

Visto el résnltadb obtenido en la 
inibasi^ dé las obras do acoplos para

cmisérvacióii, inciluso su empico, en los 
kilómetros i al ÍO de la carretera de 
León a Oallanzo, provincia de León.

S. M. el Rey (q. DV g,), de acuerdo 
con lo propuesto p.oi" esta Direiíción 
general,^ lia toiiido a bien adjudicar 
deílniiivainente .el servicio al mejor 
postor D. Bandallp Delgado, vecino do 
León, que se comprornoie a ejecutarlo 
con sujeción al iumvectó Y en los plazos. 
•dcs.ignailos en el pliego do condiciones 
particulares y ecoiiómicas de osla con
trata por la cantidad de 16.000,48 pe
setas, siendo el presupuesto dg con
trata de 17.582,95 pesetas, teniendo ol 
adjudicátario que o: orgar la corrés- 
pondiG-nte cscriiu.ra de contraía 
é'l Notario que üesJgno el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro el el 
plazo do un lites, a contar del do la 
publicación en 'la Gaceta de la pre
sente resolución.

Lo qu-e de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y efectos’ Dios a V. S. m u
chos años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1919.---E1 Director genera»), Piniés. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe^ del- , Negociado do 
Contabilidad,: Ingeniiero Jefe de 
Obras públicas dé la provincia do 
León y adjudicatario D. Sandalio 
Delgado, vecino de León.

Visto fd , resultado obtenido en la 
subasta oe las obras de acopios para 
consein^aaión, incluso su empico en los 
kilómetros 1 al 15 dé la caiTelera do 
León a Villanueva de Carrizo, provin
cia do León.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien adjudicar 
definitivamente el servicio al mejor 
postor D. Fausto Fuertes, vecino de 
León, quG se comprometo a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pía- 
/zos designado-s em ¿1 pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta conirata por -la eanlidad de pe
setas 7.9'18,00. siendo el presupuesto 
de contrata de 8.797,81 pesetas, te
niendo el adjudicatário que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Noiarial d-e Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a conlar 
del de la publicación en la Gaceta de 

presente resolución, 
t Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su oonocimlcn- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid^ 24 de Noviembre 
de 1919.—E’l Director general, Piniés.
geñores Ordenador de Pagos de tosté 

Ministerio, Jefe, del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeifiero Jefe de 
Obras públicas de ÍV provincia no 
León y adjudicatario D. Fausto 
Fuertes vecino de León.

. Visto el resulíndo obtenido en la 
subasta do las obras de acopios para

conservaeión, incluso su empleo, mi los 
kilómetros i a'I :L5 de la carreíerá do 
Peal de Becerro a Cazoricg provincia;  ̂
de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo '
con lo propuesto- por esta Dlreecjón 
general, ha tenido a bien adjudicar 
deíinilivamenie oi. servicio al mcjor^ 
postor D. Juan Cámara Estrella, ve
cino de Baeza, provincia de Jáíbg qud 
se coíTipromete ojecutarlo con suje
ción al pfoyec lo y en los plazos deéig-<  ̂; 
nados cíitoí pliego de condiciones p ar- ; 
ti cu lar os y. económicas de esta con-: ■ 
trata por la cantidad do 10.990,60 pe- 
scias, siendo o! presupuesto de con
trata de 11.390,52 pesetas, teniendo el : 
adjiidicalario que otorgar la corres-! y 
pondienfo escritura de, contrata a-ntei 
el Notario que- designe ci DccJ.nó deí 
Colegio Noiarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes. a contar del de la pu-i 
blieación en la Gaceta de ia presen^  : 
resolución.

Lo que de Real orden cominiicadá ' 
participo a V. S, para su (‘onooímten-f 
(o y efectos. Dios guaiMe a V. S, mu-' 
chos años, Madrid, 24 do Noviembrel 
•de 1919.—E’l Director general,
Señores Ordonádor de -Pagos de esto 
: Tvlinistínuo. J-6fe del Negociadía d»
. Contabilidad, Ingeniero Jefe /fe *

Obras públicas do la provincia dh '
Jaén y adjiidirafario I). Juan Cá-.
mara Estrella, vecino de Baeza. ^

Visto ei resultado obtenido en lai 
subasta de la.s obras de acopios para 
oonservación, incluso -su empleo, én los ' 
kilómetros 15 al 31 de la carTotera de 
Villamañán a Hospital de Orbigo, ¡)ro- 
vincia de León,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo’ 
con lo propue.stO' por esta Dirccció» ' 
genera], ha tenido a bien adjiidicari 
deiinitivamenío el servicio al • mejor, 
postor D. José María Escriña, ve
cino de kúllaquegida, provincia de ' 
León, que se (/>mpromete a ejccular- 
lo con sujeción ai proyecto y en los 
p'd a z o s d e s i gn a d o s en el * p I te go Li e con - 
diciones páriicii]aro.s y económicas,de 
esta contrata por la cantidad dé pe
setas 7.922,00, siendo el presupuestol /  
de contra tai de 8.802,19 pesetas, tonicn-^ ; : 
do el adjTidicatario que otorgar la co--5 
rrespondiente escritura de contraía 
ante el Notario que designe el Doca- 
no del Colegio ?%totaria] do M-ádrid, , 
dentro dcí plazo do un mes, a c.óntai* 
del do la publicación en la Gaceta d? 
la presente resolución.

Lo que de Real obden eomunicada 
pariiclpo a V. S,. para su cop^^ci mi en
te y ofcctós. Dios guarde, a V.:S. mn- 
eliós años. Madrid, 24 d% Noviembr©
^  i 919.—El Director gencriib PinJés-.
Señores Ordenador 'de Pagos de esta 

Ministerio, Jefe del Negociado 
Contabilidíul, Ingeñfero Jefe do 
Obras públicas de^’Ia *proviriciíi de 
León y áfljudicaiario D, J o s é  María 
Escrifía, yecino de yillaqucjidíj.
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